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L. A P R O V I N C I A D E M A D R I 
Depósito.... L e g a l . M . 21958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los señores Alcaldes ySecreta

aios reciban este B O L E T Í N , .dispondrán que se_dejé un, 
ejemplar en el sitio de costumbre, dónde permaner 

cera hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S , : ; Calle del D r . Esquer
do, 4 6 (Hospital .de S a n Juan de Dios) , Madrid2. 
Teléfonos: Administración,.562621. Talleres, 556425. 
Apartado 9 3 7 . — H o r a s de oficina: D e ocho y media 
de la mañana a dos y media de. la tarde. P a r a el 

público: D é nueve y media a una y media. . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

. Para Madrid. — Trimestre, 60 p e s e t a s ; semestre, 120, 
y Un año, 240. 

Fuera de Madrid.—< Trimestre, 75 pesetas; semes

tre, 150, y un año, 300. > 
Suscripciones y: venta de ejemplares, en la Administra

ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios) , Madrid2. Fuera de esta 
Capital, directamente por ¡medio de carta a la Administra
ción,«con inclusión del importe por giro, postal . 

TARIFA DE INSERCIONES 

•Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas'se miden por el total del espado que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado : 2,00 pesetas 

ministerio de la Gobernación 

CIRCULAR' de1 la Jefatura Superior del 
Servicio Nacional de Inspección y Ase

soriunientó de las Corporaciones loca

' les sobre ordenación del aprovecha

miento d? los bienes comunales de los 
Municipios. 

La normativa legal a c t u a l ' d e los pie
mes comunales que constituyen,, con Otros 
de diversa denominación, él patrimonio 
municipal, concede la primacía en la for
ma de su aprovechamiento al régimen dé 
explotación común o. cultivo coléctiyo, y 
sólo permit^mOdps. peculiares cuando 
aquél fuera impracticable, anteponiendo 
en ellos la costumbre tradicional y regla
mentaciones particulares de carácter lo
cal a las normas generales previstas a 
falta de una ú otras . : 

Esta variedad. posible de aprovecha
miento da lugar a una real y actual di
versidad en su regulación, que en mu
chas ocasiones, por términos comparati
vos, se traduce én fricciones • entré las 
Entidades locales encargadas de orde
narlo y los vecinos o núcleos de pobla
ción titulares de la exclusividad de aquél! 

En realidad, la ley de Régimen' Local 
y su Reglamento de Bienes vinieron á 
consolidar la l ibertad y competencia dé 
los Ayuntamientos y' Juntas Vecinales p a 
ra regular el aprovechamiento de los' bie
nes comunales; pero esta facultad no es 
tan amplia que les permita, obrar de una 
forma arbitraria, pues tienen necesidad 
de ajustarse eh la regulación a lo dis
puesto en el artículo 192 dé la Ley, ad
quiriendo, ppr /tanto, su actuación el ca
rácter de reglada e impugnable, por lo 
que carece de objeto la existencia con

t r a Ley de las llamadas. Juntas o Comi
siones Administrativas de Vecinos , a las 

, que no se reconoce personálidad : jurídica.• 
' No obstante, • sé produce con frecuen
cia el casó de que por los núcleos titula
res del disfrute y aprovechamiento co
munal se niegue a los Organismos' re
presentativos del Municipio este ejerci
d o de sus facultades, creándose con es
tas resistencias una heterogeneidad de 
problemas que, además" de desvirtuar lá 
naturaleza de, la . inst i tuc ión.y el respec
tivo derecho .de.administradOrés'y admi
nistrados,, establece confusionismo sobre 
la legal inversión, o destino de los, pro
ductos, influida por. Ta ' coyuntura actual 
«el valor de, algunos aprovechamientos. 

Se dan otros casos enJos que; por des
cuido inexcusable, de las, Corporaciones 
municipales,"los  ¿bienes comunales no 
constan en el inventario d e ' "su patrimo_ 
nio o no í igurándebidamente inscritos' 
en el Registró de la propiedad, o ' no. 
concuerda su titularidad con la que se 
nace eonstafe  én el Catá logo de. montes 
Qe utilidad públicaj" con> él consiguiente 
.peligró de qué se pierda su naturaleza' 
ffi'dicáVo .se dificulte sü defensa y relvin
«icacióh, o se ocasionen otras múltiples 

alteraciones j perjuicios y fricciones entre 
administradores y administrados. 

E s propósito de este Servicio, por co
rresporiderle velar por el ordenamiento; 
y defensa de los bienes de las C o r p o r a l 

f e l o n e s locales, dictar o proponer las .nor
mas adecuadas para acabar con la anar
quía que estas situaciones producen. Y 
para ello considera imprescindible cono
cer con todo detalle la inmensa variedad 
de modos, ordenanzas y costumbres que 
a lo largo y ancho del mapa de E s p a ñ a 
sirven de regulación a los bienes comu
nales, para resumir en unas directrices! 
'básicas ' todo .̂el problema en/ forma., que. 
queden.garantizados los derechos de los 
vecinos, "interesados, la 'actuación dé los 
Ayuntamientos y Juntas Vecinales y, lo 

•que es esencial, la observancia estricta 
de la Ley por unos y otros, pues esta
ño merma, sino que vigoriza aquellos 
derechos y; facultades,, sin que pueda pro
nt'over su aplicación recelo alguno en 
cualquiera, ; de las partes interesadas. Y 
para ello, como fase preliminar, se hacen 
públicas'Jas siguientes n o r m a s : 

Primera.—'Los Ayuntamientos de los 
Municipios y las Juntas Vecinales de E n 
tidades locales: menores constituidas remi
tirán á la Jefatura Provincial respectiva' 
de este Servicio, o a la Jefatura de la 
Sección Provincial de Administración L o 
cal, donde aquélla nó esté establecida, en 
duplicado ejemplar, los datos siguientes: 

a) Relación de bienes de carácter co
munal que pertenezcan á la Entidad. 
: b)w Mención, especial de los montes 
que en su demarcación. tienen carácter 
de corpunalés, situación, superficie y cla
se de aprovechamientos " '(pastos, leña," 
madera, a g u a , etc.) 

c) Si están incluidos en el inventario 
del patrimonio, municipal respectivo, y
titularidad en el Registró de la Propie
dad, y, respecto á los montes , ' en él 
C a t á l o g o dé los de utilidad pública 
(Ayuntamiento, Junta Vecinal^ núcleo de 
población, conlún dé vecinos, rnano co
mún, etc.) . . 

d) Título o modo por el que se adqui
rieron y fecha de la adquisición. 
,.,e) Servidumbres establecidas a favor 
de la .'Comunidad de vecinos en montes 
dé propios del Municipio , 'de la Provin
cia, de.otros Municipios o de propiedad 
part icular , ; consorcios, condominios, et
cétera. •' ; .: , 

f) F o r m a del aprovechamiento (explo

tación común o cultivo, colectivo, lotes 
o suertes, adjudicación en pública subas

" ta mediante p r e c i o , ' y otra peculiaridad 
basada' en costumbre  o  reglamentación 
local). ' .  . . v ' . " . ' •' 

g) Si el disfrute y  aprovechamiento 
es ordenado por la Comisión Gestora, 
por el' Ayuntamiento, por la Junta Veci, 
nal o por Junta o Comisión administra
t iva formada por los vecinos. 

h) En el supuesto de que para el 
aprovechamiento rija la* costumbre tra
dicional u Ordenanza aprobada por el 

Ayuntamiento, deberán .acompañarse los 
antecedentes documentales o la justifica
ción de la costumbre. 1 . 

i) F o r m a de utilización ó destino del 
producto de las subastas de los aprove
chamientos, cuando de esta forma s e rea
licen, y si ingresa en arcas municipales, 
dentro ó fuera del presupuesto ordinario, 
con indicación del^órgario que lo dispone. 

j) , Si la Entidad local percibe alguna 
cuota de los Vecinos por lá utilización de 
los lotes, y cuantía de ella. 

k) Harán constartambién la existen
cia en el término de bienes p montes 
muméipáíés: 'de, Jcóñáicíón. A 'nelefS; 0̂ ' ès i 
pecial. (bienes de dudosa calificación de 
propios, montes de utilidad pública, no 
comunales, propiedad de Entidades loca
les y con aprovechamiento especial ; te
rrenos baldíos de desconocido o dudoso 
dueñOj'Ó cualquier otra variante). ~ 

1) Problemas qçe tienen planteados 
por divergencias que pueda haber, entre 
la Entidad y los vecinos u otras Entidades 
y Organismos sobre el aprovechamiento 

. d e los bienes comunales. 

m)  Importe* de los productos de estps 
bienes, ¿üando se traduzcan a metálico, 
durante los cinco últimos ejercicios, con 
la debida separación entre".éstos, é impor

te de los respectivos presupuestos ordina

rios de la Entidad, v 
. n) Enclaves de propiedad particular" 

dentro de los montes o terrenos comu

nales. , , ' • ' ' • ' ',' 
. Segunda.—^Los Jefes provinciales del 
Servicio y los Jefes de las Secciones Pro

vinciales de Administración Local remiti

rán al Servicio Central, en el plazo más. 
breve que Tessea posible, relación de los 
montes dé utilidad pública (simplemente 
nombre o denominación del monte y E n 

tidad propietaria) que. figuren en el Cafa-, 
logo existente en las respectivas Jefatu

ras det Distrito. Forestal , incluidos a nom

bre de. Entidades locales, à cuyo fin ob

tendrán, tales datos en dicha* Jefaturas. 

Posteriormente, y conforme vayan re

cibiendo de. los Ayuntamientos y Juntas 
Vecinales los datos a que se refiere l a 

"primera de estas normas, conservarán en 
su archivo uno de los ejemplares, remi

tiendo el otro al Servicio . Central tan 
pronto lo reciban y sin ' esperar a reunir 
todos los datos de la provincia. 

T e r c e r a . — ^ P o r el Servició Central se 
han remitido ••• a las Jefaturas Provincia
les .los impresos que habrán de ser cu
biertos por» las Entidades locales Con los 
extremos:comprendidos en la norma pri
mera de esta Circular, 'por lo que tales 
Corporaciones deberán interesar de aqué
llas les sean facilitados cuantos precisen, 
teniendo en cuenta que deben remitir por 
duplicado, a' dichas Jefaturas los formu" 
larios cumplimentados y conservar otro 
ejemplar en su poder,  absteniéndose ; de 
consignar los datos pedidos de otra for
m a que nó sea sü inehisión : en tales im
presos. ' \ 

Cuarta.—-El plazo para que las Enti 
dades locales cumplimenten este servi
cio terminará el día 31 de diciembre p r ó 
ximo. . 

Q u i n t a . —  L o s excelentísimos señores 
Gobernadores civiles cuidarán de la pu
blicación inmediata de esta Circular en 
el «Boletín Oficial» de su provincia. 

Madrid, 8 de octubre dé X^ZQ.—IÍX Di
rector general , José Luis Moris. 

(Publicada . en el ' «Boletín Oficial del 
Estado» del día 23 dé octubre.) 

". • ' • . , : ' (G. C.4.330) 

- < - < j < : > o ^ -

GOBIERNO CIVIL 
. Secretaría general.—Sección 1. a . 

 •" • C I R C U L A R E S 

, E l excelentísimo señor Subsecretario 
del Ministerio de Asuntos Exteriores « ь 
munica a este Gobierno Civil , con fecha 
.1.4. del actual, lo siguiente: 

«Su Excelencia el Jefe del Estado y 
General ís imo'de los Ejércitos ha tenido 
a bien conceder él correspondiente" E x e 

quátur a favor del señor Frederick H., 
S.acksteder, nombrado Cónsul de los E s 

tados Unidos en Madrid».

L o que se hace público en este perió

dico oficial para general conocimiento. 
" M a d r i d , 20 de octubre de 1959—El 

Gobernador Civil , Jesús Aramburu O l a 

rán. , 
' , " (G. C — 4 . 3 4 0 ) • 

E l excelentísimo señor Subsecretario 
del Ministerio, de Asuntos Exteriores co

munica a este Gobierno Civil , con fecha 
14 del actual, lo siguiente: 

«Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos ha tenido a 
bien conceder el correspondiente E x e 

quátur a favor del señor C a b o t S e d g w i c k , ' 
nombrado Cónsul de los Estados Unidos 
en Madrid.. 

L o que se hace público eh esté p e r i ó v 
dico oficialpara general conocimiento. 

Madrid, 20 de octubre de 1 9 5 9 . - ^ 1 
Gobernador Civi l , Jesús Aramburu Ola
rán. ' 

(G. C — 4 . 3 4 1 ) . 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Jefatura de Construcción 

S U B A S T A de las obras de saheamient( 
. dé Jumilla (Murcia), r e d ' d e alcantari 

Hado y estación depuradora. 

A N U N C I O 

Hasta las trece horas del día 16 de nc 
viembre de 1959 se admitirán en la. S e 

http://Hospital.de


M A R T E S a? D E OCTUBRE 

ion de Obras Hidráulicas de la Direc-
ión General de Obras Hidráulicas y £n 
a Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del S e g u r a (Murcia), durante las 
loras de oficina, proposiciones para esta 
subasta. > • 

E l presupuesto de contrata asciende a 
12.047.062,76 pesetas, admitiéndose pro
posiciones por mayor cuantía. . 

L a fianza provisional, a 140.235,35 pe-
áetas. , 

L á subasta se yérif icará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 2.1 de noviembre de 1959, a las 
once horas. ' 

N o se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos . 

El proyecto y \ pl iego de condiciones, 
así como el modelo de proposición, y las 
disposiciones para lá presentación de 
proposiciones y la- celebración de la su
basta estarán de, manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográf ica d e l Segura 
(Murcia). 

Madrid, .19 de octubre de 1 9 5 9 . — É l 
Director general , P . D,, el Jefe Superior 
de Servicios- accidenta} (Firmado). 

(G. C — 4 . 2 8 5 ) (O.-440.988) 

- Í - o O o - ^ -

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L DE I S A B E L II 
Por el presente anuncio se hace públi

co que durante el plazo' dé1- treinta (30) 
días, contados a partir de la publicación 
del mismo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, puedan recurrir ante el Canal 
de Isabel I I , calle de Joaquín García M o 
rato, núm. 127, Madrid, los posibles re
clamantes contra la fianza depositada 
por Antonio . Jiménez D e l g a d o (S; A.,), 
Construcciones en General, como adjudi
catario de las obras comprendidas en l a 
adquisición e instalación, de tuberías en 
las calles "de Narcisos ¡y Alejandra .Cha
cón. ^ • / 

Madrid, 9 de octubre de 1959.-—El D e 
legado, Carlos Lópéz-Quesada. 

(G.. C . - . 4 . 2 1 5 ) • ' (O.—40.938) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CANAJL DE I S A B E L II 
Por el presente anuncio se hace públi

co que durante el plazo de treinta (30) 
días, contados a partir de là publicación 
del mismo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia", pueden recurrir ante el Canal 
de Isabel II;" calle de Joaquín García 
Morato, núm.. 127,, Madrid, los posibles 
reclamantes contra la f ianza depositada 
por Antonio Jiménez D e l g a d o (S; A . ) , 
Construcciones . eri General, como-adju
dicatario de las obras comprendidas en 
là adquisición e instalación de tuberías 
en fas calles en proyecto (desde Picos de 
Europa), General Y agüe, calle Sin Nom
bre (Userà) , ,Z ig ia , Luis Domingo, A m o s 
de Escalante, Guatemala, José M . a Pe
reda, José Fontanes, Fernando Gonzá
lez, Dolores", Baleares, Magdalena Díaz , 
Martell y travesía de Pando. , 

Madrid, 9 de octubre de 1 9 5 9 . — E l De
legado, Carlos López-Quesada. 

(G. C — 4 . 2 2 0 ) (O.—40.943) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L DÉ I S A B E L II 
- , j . ' " ,• • • \ . 

Por el presenté anuncio se hace públi
co que durante el plazo .de treinta (30) 
días, contados a partir de la publicación 
del mismo en el B O L E T Í N O F I C I A L dé , la 
provincia, pueden recurrir ante el Canal 
de Isabel .II, calle de Joaquín. G a r d a 
Morato, núm. 127, Madrid, los posibles 
reclamantes contra la f ianza depositada 
por Construcciones y Contratas ( S . A.), 
como adjudicatario de las obras coriv 
prendidas' en la instalación de 740 m. 1. 
de tubería de 150 m m . en la caite de Ge
neral Ricardos y carretera dé Puerta. B o 
nita a U s e r à . , V 

Madrid, i.6 de octubre de 1959*—El 
Delegado» Car los López-Quesada. 

( G . C . — 4 . 2 6 5 ) ( 0 . - 4 0 . 9 7 5 ) 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

J U N T A D E E V A L U A C I Ó N D É L O S R E N D I M I E N 

T O S D E L T R A B A J O P E R S O N A L D E L O S A G E N 

T E S D E L A P R O P I E D A D I N M O B I L I A R I A ( S I N 

I C O L E G I Á r ) P A R A É L E J E R C I C I O I958 • 

C O N V O C A T O R I A 

Por ia présente, y en cumplimiento- de 
lo que dispone el párrafo quinto de.Ja re
g l a g.* de la Instrucción Provisional de 
27 de enero de 1958, modificada por O r 
den ministerial de 22 de enero de 1959, 
sé convoca a los señores matriculados en 
la Licencia Fiscal de A g e n t e s de la Pro
piedad Inmobiliaria (sin, colegiár), incluí-
dos en el terc.er grupo de la relación de 
contribuyentes facilitada al Sindicato de 
Actividades Diversas , para presenciar eri 
el despacho del señor Administrador de 
Propiedades de esta Delegación dé H a 
cienda, y ante la M e s a designada al efec
to, el día 29 del corriente mes y año; y 
hora de las doce, ¿1 acto del sorteo para 
la elección dé> Comisionado 'del - citado 
grupq de esta actividad profesional. 

Madrid, 21 de octubre de 1959. — E l 
.Liquidador de Utilidades, Secretario, Joá-. 
quin Gáztambide. 

{G. C - — 4 - 3 3 2 ) 

- é - O O O - » -

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L DE I S A B E L II 
• Por- el presente anuncio Se hace pú

blico que durante el plazo de treinta (30) 
días, contados a partir de la publicación 
del mismo eri el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, pueden recurrir- ante el Canal 
de Isabel I I , calle de Joaquín Gàrcia Mo
rato, núm. 127, Madrid, los posibles re
clamantes contra la f ianza depositada 
por Antonio Jiménez Delgado (S. A . ) , 
Construcciones en General, como adju
dicatario dé las obras comprendidas en 
la adquisición e instalación de tuberías 
eri la carretera de Toledo, desde la pla
z a El ípt ica a la carretera de Caraban-
chel Al to . ' " . . " ' 

Madrid, 9 de octubre de ^959.— ;E1 De
legado, d a r l o s López-Quesada. 

ì (G. C — 4 . 2 1 9 ) . ( O — 4 0 . 9 4 2 ) 

AYUNTAMIENTOS 
C E R C E D I L L A 

Anuncio de subasta de maderas 

E s objeto de la préserite subasta él 
aprovechamiento de cinco lotes, de ma
dera procedentes ^ del monte «Pinar y 
A g r e g a d o s » , de los, Propios de esta vil la, 
y uno del monte «Pinar Baldío», de las 
pertenencias de Cercedilla y Navacerra-
da, con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultat ivas y jurídicas y econó
mico-administrativas, aprobadas por el 
Pleno del Ayuntamiento y por los t i p o s , 
de tasación- que se consignan en las con? 
diciones particulares de cada uno. 

L a fianza provisional a constituir será 
equivalente a l 4 por 100 -del tipo base 
de licitación, y la definitiva equivaldrá al 
6 por 100 del importe ep que resultare 
adjudicado el aprovechamiento, debiendo 
constituirse ésta en metálico o en V a l o 
res del Estado, .admit iéndose entre éstos 
las Cédulas de Crédito del Banco de 
Crédito L o c a l de España , o en créditos 
liquidados por ésta Corporación a favor 
del proponénte. 

L a s u b a s t a , se verificará conforme a 
lo establecido en el artículo 34 del R e 
glamento de Contratación de 9 de enero 
de 1953. Las proposiciones sé admitirán 
por espacio de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente, tambiéü há
bil, de aquel en que aparezca este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, hasta las catorce horas, celebrán
dose el acto de apertura de las plicas 
presentadas al siguiente día hábil, en el 
Salón de esta C a s a Consistorial y bajo 
la presidencia del señor Alcalde o T e 
niente en quien delegue; Un miembro de 
la Comisión dé M o n t e s ; un representan
te del ' Distr i to Foresta l , •y los señores, 
Interventor y Secretario de la Corpora

ción, dando este último fe del acto. T o d a 
proposición deberá venir reintegrada con
forme a la v igente ley del T imbre y con 

el sello municipal, a razón de 5 pesetas 
por cada 1.000 ó fracción \dé e s t a s - a 
constituir, debiendo acompañarse una 
declaración' jurada del proponente, ma
nifestando no se halla incurso en las cau
sas de' incompatibilidad o incapacidad 
que señalan los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del 
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones L o c á % s , así cómo el resguar^ 
do dé haber constituido la fianza pro
visional, no admitiéndose proposiciones 
que no cumplan este requisito o no se 
ajusten al modelo que después se inserta. 

Todo aquel que presente proposición 
en nombre d e tércera 'persona o/entidad 
deberá acompañar t poder previamente 
bastanteado a costa del licitador por el 
señor Secretario de la Corporación. ' 

L o s pl iegos de condiciones, tanto fa
cultativas como económicas, se bailan de 
manifiesto eri la Secretaria de este Ayun-
miento, durante las horas de diez a tea-
torce, los días rio feriados que medien 
hasta el día del remate . 

L o que se hace público para general 
conocimiento, y cumplimiento, de Ib orde
nado en el artículo 25 del v igente R e g l a 
mento de Contratación de las Corpora
ciones* Locales . - . 

Modelo de proposición \ "' 

D o n de . . . . . . años de edad; na
tural de . . . . . . . provinpia de con 
res idencia-en. . . . . . . j calle de . . . . . . . por si 
o en representación dé , lo cual acre
dita con .,. en posesión del Certifica
do Profesional de la clase , núme
ro ,, eri relación con la subasta anun
c i a d a en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia dé fecha . , e n e l monte. 
de las pertenencias de, . . . . . . . ofrece por 
el lote núm. la cantidad de . . . . . . ¡ 
(en. letra y número) pesetas . -

A los efectos" de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el Certificado Profesional reseñado 
y Hoja de Compras núm. . . . . . . de las 
relativas al mismo, cuyas característica^, 
en relación con la subasta de referencia, 
son las s iguientes: . . . -. -. .;. 

a) Capacidad m á x i m a de adquisición 
relativa a la Hoja de Compras presen
tada ....... 

b) S a l d o . existente en la Hoja de 
C o m p r a s en el día de la fecha d e . su
basta . . . . . . . 

. ( F e c h a y firma del proponente.) A 

Condiciones particulares de cada lote 

Pinar y A g r e g a d o s . 

. L o t e . n ú m . 1 . — C o n s t a de 516 pinos, 
con un volumen de 361,408 metros cú
bicos y un precio base de licitación de 
433.689,60 pesetas y un precio índice „de 

^ 4 2 . 1 1 2 .pesetas. L a fianza provisional a 
constituir será de 17.347,60 pesetas, y la 
apertura tendrá lugar a las doce horas. 

Lote núm* 2 . — C o n s t a de 453 pinos, 
con un volumen de 363,750 metros cú
bicos y un precio base de licitación de 
436.500. pesetas y un precio índice de 
545.625 pesetas. L a fianza provisional a 
constituir será de 17.460 pesetas, y la 
apertura, tendrá lugar a las doce quince 
horas . , 

Lote núrri. 3.¿^Consfa de 501 pinos, 
con un volumen de 378,835 metros cú
bicos, con un preció base de licitación 
dé 454.602 pesetas y . u n precio'Índice de 
568.252,25 pesetas. L a fianza- provisio
nal a constituir será de 18.184,10 pese
t a s , y la apertura tendrá lugar a las doce 
treinta horas. ' ' . . ' . , • ' ' 

L o t e núfn. 4 . — C o n s t a de 275 .pinos, 
con un volumen de 519,764 metros cú
bicos, con un precio base de licitación 
de 623.716,80 pesetas y un precio íridir 
ce de 779.646 pesetas . L a fianza pro
visional a «constituir será de '24 .948,70 
pesetas , y la apertura tendrá l u g a r . a las 
doce cuarenta y cinco horas. . 

Lote núm. 5;—¡Consta de 265 pinos, 
con un volumen de 512,380 metros 1 cú
bicos , con un preció base de licitación 
de 614.856 pesetas y un precio índice 
de 768.570 pesetas . L a fianza provisio
nal a constituir, será d? 24.594,25 pese
t a s , y l a , apertura tendrá lugar a las 
trece horas . .-• ' '•• ' 

_ P i n a r . Baldío 

Lote núm. 2 , — C o n s t a de 171 pinos, 
con un volumen de 259,500 metros cú
bicos , cori un precio base de licitación 

1 dé 311.400 pesetas y un precio índice 

de 389.250 pesetas. L a fianza provisional 
a constituir será de 12.456 pesetas, y la 
apertura tendrá lugar a las trece quin-

. ce horas. 
S e hace constar q u é estos lotes se ha

llan exentos de l a entrega de cupo de tra
v iesas . • '-• . .7 

Cercedilla, 1 6 ' dé octubre de 1959.— 
E l Alcalde ( F i r m a d o ) . 

; (G. c — 4 , 1 9 2 ) (O.—40.932) 

F o r m a d o s los siguientes documentos 
de Contribuciones y Arbitrios para el año 
de 1960, estarán de manifiesto al públi
co eri la Secretaría municipal durante el 
plazo de ocho días , a contar de la pu
blicación de este edicto, a los efectos 
de oír reclamaciones: 

P a d r ó n de Edificios y Solares. 
L i s t a ' cobratoria del arbitrio sobre la 

Riqueza Urbana. 
Cercedilla, 17 de octubre de 1959.—El 

Alcalde ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 4 . 1 9 3 ) (X.—706) 

, B R Ú Ñ E T E 
S e halla de manifiesto en Secretaría, 

por ocho días hábiles,>el pliego de con
diciones para el arriendo en pública su-

¡ basta de Jos arbitrios sobre.e l consumo 
d é bedibas espirituosas y alcoholes y con
sumo de carnés, volatería, caza menor 
pescados y mariscos; tasas' por recono-' 

;ejrniento sanitario de artículos alimenti
cios, servicios de. mataderos y almota
cenía y repeso; puestos de venta en la 
v ía pública e industrias callejeras y am
bulantes y año próximo de 1960. Termi
nado dicho plazo, de no presentarse re-

•tclamaciones o que, presentadas, hayan 
sido resueltas, durante los veinte dias 
hábiles siguientes y horas de oficina, 
hasta las trece horas del hábil anterior 
al de la subasta, se admiten proposicio-

, nes por escrito v en sobre cerrado, rein-
{ tegrádas y ajustadas a modelo, acompa

ñadas del documento que acredite la 
constitución d e l a ' fianza provisional de 
3.500 pesetas , que equivale al 5 por 100 

{ del tipo mínimo de licitación, que es de' 
70.000 pesetas, y de la declaración a que 
se. refiere el núm. 3 del artículo 30 del 
Reglamento de Contratación, al que se 
sujetará en un todo este arriendo, que 
comprende desde ib 0 de enero de 1960, 
y pasada esta fecha, desde la que sea 
adjudicado én firme el remate a 31 de 
diciembre de 1960. L a garantía definiti
v a habrá de. e s t a r s e , a lo que determina 
'el pl iego de condiciones. L a apertura 
de plicas se verificará al día siguiente 
hábil de transcurridos los plazos ante-
d o r e s en esta C a s a Consistorial, y rora 
de las trece. L o s g a s t o s de anuncios, 
reintegros y cuantos otros se ocasionen 
serán por cuenta del arrendatario. El 
pliego de condiciones y demás documen
tos que se relacionan con está subasta 
pueden ser examinados y copiar por 
quien lo estime oportuno, durante las ho-t 
ras de oficina, y desde la publicación de 
la convocatoria hasta la fecha de la lici
tación. 

D é resultar desierta esta primera su
basta , se celebrará una segunda al diaj 
siguiente h á b i l ' d e - t r a n s c u r r i d o s ocho, 
"también*hábiles,-'a la. misma hora, sitio 
e igual tipo y condiciones. 

Brúñete, a 16 de octubre de I959- - " 
E l Alcalde, Antonino Robledano Gil. 

( G . C — 4 . 1 9 4 ) (O.—40.933) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
• Quedan expuestas a l 1 público en Secre
taría," por quince días, l a s . Cuentas de 
.Administración del Patrimonio munici
pal de los períodos 1939 a 1950 y 19S' 
a 1958, con sus justificantes y el. dicta
men de la Comisión Permanente, duran 
fe cuyo plazo y ocho días más se ádmi 
tiran los reparos. .y observaciones ex 

t puedan formularse por escrito. 
' Colmenar de Oreja , 16 de octubre < 

1959.—^El Alcalde* ( F i r m a d o ) . 
( G . C — 4 . 1 9 5 ) ". (O.—-40-934) 

M A J A D A H O N D A 
S e encuentran expuestos al público 

4a Secretar ía ,de este Ayuntamiento, ' 
el plazo dé quince días, a efectos de 
reclamaciones, el Presupúestev mume 
ordinario. aprobado para el ejercicio 
1960 y l a Matricula de Ja Contribuí 
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istrial, formada para el mismo ejer-
, de i 9 6 ° - " 
[ajadahonda, 16 de octubre de 1959. 
Alcalde ( F i r m a d o ) . 
G. C.—4-I96) (0;-r 4 o.935) 

G U A D A R R A M A 
En cumplimiento de lo dispuesto en 
articulo 88 del Reg lamento de Con-

itación de las Corporaciones Loca les , 
hace público que durante el plazo de 

lince días, contados a partir de la fe-
ia de inserción ,de este anuncio, pue-
en formularse reclamaciones por quie-
es crean tener a lgún "derecho exigible 
n relación con las subastas s iguientes: 

Aprovechamiento de 189,62.5 metros 
cúbicos de- madera ; 344,6,45 metros cú
bicos de madera; construcción parcial, 
de la Plaza de T o r o s , y pavimentación 
de la calle de José Antonio. 

Guadarrama, 16 de octubre de 1959.—< 
El Alcalde ( F i r m a d o ) . 

(G. C — 4 . 1 9 7 ) ( O . — 4 0 . 9 3 6 ) 

____ < o«p>o-y ••— * 

Magistratura Especial de Ejecu
ciones Gubernativas de Madrid 

E D I C T O 

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trisimo señor Magis trado, en' providen
cia de esta fecha, dictada en las diligen
cias de apremio seguidas por esta Ma
gistratura, por el presente se sacan a 
primera pública subasta, en méritos de 
los autos, los bienes embargados , c u y a * 
relación pericial es la siguiente: 

Expediente 472/58, a instancia de la 
Mutualidad Laboral de lá Madera, por 
premio de nupcialidad, contra Alberto de 
la Cruz Gómez, con domicilio en Hal
cón, núm. 6. ' • 

Una máquina lijadora de banda, de la 
casa Félix Ségrera , con motor eléctri
co acoplado de 1,5 H P , núm. 173.908, 

Tasada en la suma de doee m i l pe
setas. 1 

Cuyos bienes s e ' encuentran deposita
dos en Halcón, 6T siendo su depositario 
don Alberto de la C r u z Gómez. 

: . ' . , ( C — 1 8 . 5 2 0 ) 

Expediente 493/58, a instancia de !a 
Mutualidad Laboral Siderometalárgica, 
por premio de nupcialidad, contra la E m 
presa Guillermo Martín, con domicilio en 

• Algodonales, 42. " ' 
Una lámpara de metal y cristal dé cin

co luces, 2 5 0 / U n aparato de radio m a r 
ca «Philips», con cinco lámparas y su 
elevador correspondiente, 900. U n a má
quina de escribir portátil, «Hispano Oli
vetti», modelo Pluma 22, 1.500. 

Tasados en la suma de dos mil seis
cientas cincuenta pesetas. 

Cuyos bien.es se encuentran depositad-
dos en Algodonales, 42, siendo su d e p o 
sitaría Laura García S a n z . 

< • • •' ( C . — 1 8 . 5 2 1 ) ; 

Expediente núm. 1.110/58, ' a instan--
cía de la Mutualidad Laboral Siderome-
talúrgica, por pensión jubilación, contra ! 
la Empresa Á n g e l .Bautista, Astudillo, 
con domicilio en T o m á s García, 27. 

Un taladro marca nacional, con mo-, 
tor acoplado de 1 H P . .. „ ., 

Tasados en la suma de ocho mil pe-
• setas.- . . * 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Tomás García , 27, siendo su de
positario Á n g e l Baut ista Astudillo. 

( C — 1 8 . 5 2 2 ) • 

Expediente n ú m . 294/59^ a instancia 
de la Mutualidad Laboral de la Madera, , 
por premio dé nupcialidad, contra la E m - ' 
presa Eugenio -García Sánchez, con do
micilio en Alejandro Sánchez, 5 1 . 
/•Una máquina, de sierra. de cinta, de 
noventa centímetros, con motor acopla
do de 2 H P . • 

Tasados en la suma' d é dieciséis mil 
pesetas. -

Quyos bienes se encuentran deposita
dos en Alejandro Sánchez, 51 , siendo s u : 
depositario Eloy M a z a Abascal . 

- ( C — 1 8 . 5 2 3 ) 

Expediente núm. 453/58, a 1 instancia 
de la Mutualidad Laboral de la Madera, 
por pensión de jubilación, contra la' E m -
J)resá Juan Caballero González, con do
micilio en Bravo Murillo, 291 . : 

Un comedor de madera corriente, com
puesto de aparador, mesa rectangular y 
seis sillas tapizadas en pana verde, 1.-200. 

, U n a lámpara de bronce y cristal de cin-
; co luces, 250, U n armario de madera co

rriente, . de dos cuerpos y dos . lunas, 
. 1 . 2 0 0 , , U n a m e s a de madera p a r a .má

quina de escribir, cuatro cajones, 200. 
- Uña máquina de coser-marca «Siriger», • 
v número ,4, 98930, 1.500. U n comodín dé 
' t r e s cajones, con luna rectangular en lá 
•parte superior, 350. 

Tasados en. la suma de cuatro mil se
tecientas pesetas. ;> 

í Cuyos bienes se encuentran deposita-
• dos en B r a v o Murillo, 291, siendo su de

positario don Juan Caballero González . . ' 
, ( C - , 1 8 . 5 2 4 ) 

Expediente: 37/58, a instancia de l a 
Mutualidad Laboral Siderometalúrgiea, 
por crédito laboral concedido a José A n 
tonio Monasterio Maldqnado, con, domi
cilió en Almendro, 4. 

D o s máquinas de taladrar-eléctr icas , 
¡ .2.000. U n cuadro eléctrico de mandos y 

comprobador de bobinas, 2.500. T r e s 
bancos de trabajo y - u n juego de l laves, 
1.500 pesetas. 

I T a s a d o s en la suma de seis m i l pe
setas. • ... *..-.;.' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Almentro, 4, siendo su deposita
rio José Antonio Monasterio Maldonado. 

' . ' ( C — 1 8 . 5 2 5 ) 

Expediente núm. 70/58, a instancia de 
la Mutualidad. Laboral de Hostelería, 
por el ' .crédito laboral concedido a M a 
nuel Molina Almagro, con domicilio en 
Picocejo, -o,. • • 

U n a -motocarro marca «Isó-Moto», 
pintada en azul, de 1,25 H P , matr ícula 
M-175243. ' : ,/•;-

T a s a d a en. l a suma de veinte mil pe
setas. - . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Picocejo; 9, siendo su, depositario 
Manuel Molina A l m a g r o . 

( C — 1 8 . 5 2 6 ) 

. Expediente núm. 33/57, a instancia de 
la inspección, Provincial d e T r a b a j o , por 
cuotas de Seguros Sociales v contra la 
Empresa Manuel Herrera Marín, con do
micilio en Marcelino R o a V á z q u e z . 

Un aparato de radio marca «Iberia»,, 
de cinco lámparaá, 1.000 p e s e t a s ; otro 

' aparato sin marca visible, cinco lámpa
ras, -700. "-' - ' 

T a s a d o s en la suma dé mil setecientas 
pesetas. 

Cuyos bienes están - depositados en 
Marcelino R o a Vázquez , 63, siendo su 
depositaría doña María Martínez Cast i 
llejo. 

. ( C - . 1 8 . 5 2 7 ) -
Expediente núm. 86, , d e 1959, a ins

tancia de la Inspección Provincial de T r a 
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra Mónica Calderón Rubio, con do
micilió en José María Roquero, 6. 
. U n a máquina de aserrar, de cinta, de 

un metro, marca «Guillet», con motor 
e!éc1«rico acoplado, en buen uso. 2 

T a s a d a en la suma de veinticinco mil 
pesetas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en José María Roquero, 6, siendo su I 
depositario don José Torres Calderón. 

. ; > • ' , ( C - . 1 8 . 5 2 8 ) 

Expediente núm. 182/59, a instancia 
de la inspección Provincial de Trabajo, 
por cuotas de S e g u r o s ' Sociales, contra 
Suministros de M a t e r i a l e s : para Obras , 
con domicilio en Pilar de Z a r a g o z a , 54. 

U n motor de gas-oil de 25 H P , marca 
«Farihbat»', sin número visible, en per
fecto estado.de funcionamiento. '. 

T a s a d o en la suma de veinticinco mil 
pesetas . V. ' . 

Siendo su depositario/ don Luis Rico, 
con domicilio en Pilar de Z a r a g o z a , 54. 

(C-^18.528-1) 

Expediente núm. 184/59, a instancia, 
dé la Inspección Provincial de: T r a b a j o , 
por cuotas d.e Seguros Sociales, contra 
P r o a F i l m s , có'n domicilio en Marqués 
de L e g a n é s , 7. • ... , -

Un despacho, compuesto d é mesa con 
tapa de luna, Una librería, un sillón con 
asiento 'de cuero, dos j a m u g a s , dos si
llas; una alfombra de nudo de 2 x 2 y 
dos jarros, de metal plateados. \ 

T a s a d o s en la suma de ocho mil pe
setas . , 

'Cuyos \bienes se encuentran deposita
dos en Marqués de L e g a n é s , 7, siendo 
su depositario don Antonio ' Becerra de 
Entrambas a g u a s . ' 
r \ •' 1 ( C — 1 8 . 5 2 8 - 2 ) ' 

Expediente núm. 198/58, a instancia, 
de la Inspección Provincial de T r a b a j o , 
por ouotas de Seguros Sociales, contra 
Joaquín de lá Riva Gutiérrez, con domi-

; cilio' en Hermosilla, 56. 
U n a prensa de mano, con 'su corres

pondiente bancada, e n . buen uso, de la 
C a s a R o i g , de cinco toneladas. ; 

T a s a d o en la suma de seis mil pe-
; s e t a s . ' -

Siendo su depositario don Joaquín de 
l k R i v a Gutiérrez, con domicilio en Her
mosilla, 56. 

; ; ( c . - , i 8.528-3) 

r Expediente núm. 241/59, a instancia 
de la Inspección Provincial de Trabajo , 
por cuotas de Seguros Sociales, contra 
Gestoría Colubio, con domicilio en ave--
¿ida José Antonio, 88. 

U n a máquina de escribir marca «His
pano Olivetti», M-40, núm. H . 016078, 
de 120 espacios, buen. uso. 

T a s a d a en la suma de cuatro m i l p e a 
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en avenida José Antonia, 88, siendo 
su depositaría doña María SotoCa Gadin. 

( C — 1 8 . 5 2 8 - 4 ) 

, Expediente núm. 252/59, a instancia 
de la Inspección Provincial de Trabajo', 
por cuotas de Seguros Sociales-, contra 
Rafae l Gómez- Pérez , con' domicilio en 
Oviedo, 27. 

Un molino Internacional de discos, 
. c o n motor eléctrico acoplado de 3 H p , 

en perfecto estado dé funcionamiento, 
4.500 pesetas. U n tostadero de café de 
83 cm., marca , «Grúber»^ 8.000. U n a 
báscula metálica de pie, de 300 kilos de 
fuerza,'- 500.. U n a balanza automática 
marca «Balear», hasta seis- kilos, r.ooó. 
U n a mesa de despacho con tapa de hiña 
y nueve cajones, 500.-Una rriesita p a r a 
máquina de escribir con cuatro cajones, 
y una mesa de despacho con cinco cajo
nes, en mal uso, 300. U n armario con 
dos puertas y otro de una, 400. 

Tasados en l a suma de quince mil dos
cientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Oviedo, 27, siendo su deposita-

: rio don Rafae l G ó m e z Pérez. ,-, • 
(C.—18.528-5) 

Exhorto núm. 1.610/59, a instancia de 
l a Inspección Provincial de Trabajó de 
Toledo, contra don Joaquín . Sánchez 
del Castillo, domiciliado en Anunciación, 
número 6, por cuotas de Seguros So
ciales. 

Un tresillo tapizado en terciopelo 
verde. ' ^ . --, 

T a s a d o en la suma de dos mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita*-

dos en Anunciación, 6. 
( C — 1 8 . 5 2 9 ) 

Exhorto 1 .211/59, a instancia de l a 
Inspección Provincial de Trabajo de B a 
dajoz, por cuotas de Seguros Sociales , 
contra la Empresa Montoto, domicilia
da en Bolsa , 14. 

U n a máquina de escribir «Hispano 
Olivetti)), modelo M-40, de 160 espacios, 
húmero HO-66.468, tasada en la suma 
de 3.500 pesetas . U n a máquina sumado
ra, marca «Precisa», núm. 105.389, 
4.500. U n a maquina calculadora, marca 
«Faci t» , núm. 208.806, 3.5oo.'_Una m á 
quina calculadora, marca «Original O d n -
ner», s in número visible, 5.000. U n des
pacho, compuesto d e : mesa, tipo minis
tró, en madera de nogal , con luna en la 
parte superior; un sillón y cinco sillas 
tapizadas en pana marrón; una m e s a 
auxil iar, de la misma madera, 3.500. U n 
tresillo, de tamaño grande, tapizado en 
pana marrón, 1.500. U n a alfombra co
lor g r i s , a l parecer, de nudo, de 4 x 4,, 
2.000. U n intércomuñicador, compuesíó 
de estación y cuatro altavoces, 1.600. 
Una. caja fuerte, marca «Roca Herma
nos», metálica, núms. 1.877 y 2.348, pie 
de madera , de 1,80 x 90, 5.000. Seis 
mesas d e despacho, .de madera de roble; 
una m e s a de máquina, en madera de c a s 
taño, con cuatro cajones cada , una de 
ellas, y diez sillas "desiguales, en made
ra d e - c a s t a ñ o , 2.450. 

T a s a d o todo ello en> l a suma de trein
ta y dos mil quinientas pesetas . 

C u y o s bienes se encuentran deposita
dos en Bolsa , 14, siendo su deposita
rio don Manuel Somozá Echevarría. 

( C — 1 8 . 5 3 0 ) 

Expediente 370/59, a insjEanoia de l a 
; IpspecciÓB Provincia l de T r a b a j o ; por 
• cuotas de S e g u r o s Sociales , contra l a 

Émprjesa Francisco Val iente Cap.ell.0i 
con domicilio en Melquíades Biencinto, ' 
número 56. 

Unía máquina «Lomosflex» p a r a -eí»T 
|> cutadernar en plástico, accionada a pedájL. 
! T a s a d a en la suma de seis mi l per 
•; setas . . 
• C u y o s bienes se encuentran depositar 

d o s en Melquíades Biencinto, 56 , s íe iv 
do su depositario don Franciscp Vac
uente . . 

. , ( C . ^ 1 8 . 5 3 1 ) 
Expediente 441/59, a instancia de la-

Inspección Provincial de Trabajo , por 
cuotas de Montepío, contra Emil iano 
García Gorje, con, domicilió en A . P u 
lido, 18. 

U n aparato receptor de radio, m a r c a ' 
«Tahumar», de cuatro lámparas, sin nú
mero visible, 900. U n reloj dé pared, d e ' 
péndulo, sin rnarca ni número, con caja 
color oscuro, 800. 

T a s a d o s en la suma de mil setecientas; 
pesetas, ' , ' • • • i. ' ' 

C u y o s bienes se encuentran 'deposita-; 
; dos en A : Pulido, ' 18, siendo su depb- ' 
sitaría doña Marina Martín P o l o . 

' ( C . - I 8 . 5 3 2 ) . 
Expediente 450/59, a instancia de Ja 

Inspección Provincial de Trabajo , por 
: cuotas dé. Montepío, contra «Productos . 

M a r y Sol Fl is», con .domicilio en Frati-
-cisco Iglesias, 3. 

Una máquina d e escribir, marca 
«York»,• núm. 20, deÍ80 espacios. U n a . 
mesa de despacho de cinco cajones, y u n a ' 
bascula de pie, marca «Nacional», dé 50a 
ki logramos. 

T a s a d o s en la s u m a de seis mil p e 
setas . . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Francisco Igles ias , núm. 3, sien
do su depositario don Antonio Calvo 
Ol iva . -

( C . - 1 8 . 5 3 3 ) 

Expediente 570/59, a instancia de la 
Inspección Provincial de T r a b a j o , por 
cuotas de Montepíos, contra Antonio 

i Fernández' ' S ó ú s a , c o n domicilio en Gu-
' tenberg, 3 . 

U n a báscula automática de 5 ki los de 
fuerza, marca «Avery», en perfecto es
tado de funcionamiento. 

T a s a d a en la sunia de dos mil pesetas . 
> C u y o s bienes se encuentran deposita

dos, en Gutenberg, 3, siendo su deposi4-
tario don Antonio Fernández Chamorro. 

( C — 1 8 . 5 3 4 ) 

Expediente 1 610/59, a ihstanc ia .de la 
Inspección Provincial de Trabajo ; por 
cuotas de Seguros Sociales, contra «Gra
neas Madrileñas», con domicilio en S e 
rrano Súñer, 2. , 

U n a máquina de imprimir, marca «Mi
nerva», de 1 H P de fuerza,, con motor, 
eléctrico acoplado, sin número visible. . 
• T a s a d a en la suma de veinte .mil pe

setas . . 
C u y o s , bienes se encuentran deposita

dos en F . Serrano Súñer, 2, siendo su 
depositario don Enrique García V e l a . 

. ' . • - . . ( C — 1 8 . 5 3 5 ) 

Expediente 686/59, a instancia de la 
Inspección Provincial de T r a b a j o , por 
cuotas de Montepío, contra Ubaldo Gar
c í a Manrique, con domicilio en Salus- . 
t iano Moreno, 9. • < 

U n a nevera eléctrica, m a r c a « W e s t i n g -
hause», esmaltada en blanco, en perfecto 
estado de funcionamiento. 

T a s a d a en la suma de dieciséis mil pe
setas . • - • 

Cuyos bienes se encuentran deposita- ' 
dos en Salustiano Moreno, 9, siendo su 
depositario don Carlos Miílán González. 

( C . - 1 8 . 5 3 6 ) ' 

Expediente 870/59, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo , poi 
cuotas de S e g u r o s Sociales, contra Bar
tolomé García de la F u e n t e , con domi 
cilio en avenida de América, 15. 

U p a cafetera exprés de cuatro poi 
t a s , marca «Oyarzun», en perfecto ef 
tádo de funcionamiento. 

T a s a d a en la suma de veinte mil p 
se tas . ¡ 

Cuyos bienes se encuentran deposit 
dos en avenida de América, 15 , sren> 
su depositario don Á n g e l Navarro . 

( C . ^ 1 8 . 5 3 7 ) 

http://bien.es
http://C-.18.527)-
http://estado.de
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E x p e d i e n t e i . 0 1 3 / 5 7 , a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo j por 
¿üotas de Montepío', contra Luis O r t e g a 
Espitarte, con domicilio s e n Serrano, 81. 

D o s aparatos de luz, forma farol, en 
bronce, 100 pesetas. U n a jarra e n c o b r e ; 
50. U n aparato de radia «Marconi», cin

co lámparas, 900. Ocho maleteras de 
hierro, distintos t a m a ñ o s , 160. "Dos lám

paras portátiles deHironce, de una luz, 
100. . ' ' 

T a s a d o s en la suma de mil trescientas 
idiéz pesetas. 

Cuyos bienes. se encuentran deposita

dos en Serrano, 81, siendo su deposita

rio don Agust ín Tejido Redruello. 
I ( C .  1 8 . 5 3 8 ) 

Expediente 1..153/59, á instaneia de 
la Inspección Provincial de Trabajo , por 
cuotas de Seguros Sociales, contra «Gon

zález Blanch v y C i a . , . S . L . » , ' c o n domi

cilio en Joaquín García Moratp, 108. 
' D o s máquinas dé escribir, marca «His

. paño Olivetti», Lexicón 80, con 140 es

pacios cada una de ellas, y núms. 497.415 
y 33 r 3°4> respectivamente^, en buen uso. 

T a s a d a s en la suma de once mil pe

. setas .  . .; .:• 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en García Morato , 108, siendo su de

positario don Antonio Fernández Biezma. 
J C . ^ 1 8 . 5 3 9 ) 

Expediente 1.205/57, á instancia de la 
Inspección Provincial d e \ T r a b a j o , , por 
cuotas de Seguros Sociales, contra José 
Martín Alonso, con domicilio en carre

tera de A r a g ó n ; 291. 
U n a lavadora eléctrica, marca «Rima», 

en buen estado, 2.000. U n aparato de 
radió, sin; marca visible, de cinco lámpa

ras, con su voltímetro, 800. 
T a s a d o s en la suma de dos mil ocho

cientas pesetas. 
Cuyos* bienes ' se encuentran deposita

dos en carretera de. A r a g ó n , 291, sien

do su depositario don José Martin

Alonso. 
( C — 1 8 . 5 4 0 ) 

Expediente ' 1.254/59, a instancia de la 
Inspécción^Provincial de Trabajo , por 
cuotas de Seguros Sociales^ contra «Ma

nufacturas Artísticas de la Porcelana», 
con domicilio en. María Teresa . 30. 

U n a máquina de escribir, marca «His • 
paño Olivetti», modelo Lexicón 80, de 
120 espacios, en perfecto estado. 

•Tasada en la suma de seis mil pese

t a s . " . 
Cuyos bienes se encuentran deposita^ 

dos en María Teresa , 30, siendo su de

positario don José Antonio Gil D e l g a d o . 
( C — 1 8 . 5 4 1 ) 

Expedienté 1.294/57, a i n s t a n c i a d e l a 
Inspección' Provincial de T r a b a j o , por 
cuotas de Montepíos, contra «Vulcani

zados Alfial», con domicilio en. V a l l e c a s , 
número 15.. 

Un compresor, con motor acoplado de ' 
1,5 H P , marca «General Electric», nú
mero 95.658'," en b u e n 7 u s o . 

.Tasado en l a suma de seis mil pese
f a s . • 

Cuyos bienes" están depositados en V a 
llecas, 1 5 , siendo su depositario don José 
Alfonso López; 

 ( C . — 1 8 . 5 4 2 ) 

Expediente 1.470/59, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo , por 
cuotas dé Seguros Sociales, contra ((Grá
ficas Márases» (Mario Asensio. E s c r i v á ) , 
con domicilio en Coslada, 3 1 . 
• U n a máquina para emulsionar plan

c h a s . de cinc, marca «Belgraf», con mo
tor eléctrico acoplado de 1,5 H P , núme
ro 4:156, en perfecto estado de funcio
namiento. 

T a s a d a en la suma de dieciséis mil pe
setas . 

Cuyos bienes se, encuentran deposita
dos en Cosládá, 3 1 , siendo su deposita
rio don. Mario Asensio Escrivá. 

.. ( C .  1 8 . 5 4 3 ) . 

Expediente 1.578/58, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo , por 

•cuotas de S e g u i o s Sociales, contra José 
M a r í a del H o y o Arroyo, con domicilio 
en Rufino González, 33. 

U n fichero metálico de cuatro cajo
n e s , en buen uso. 

T a s a d o , e n  l a suma de dos mil pe
s e t a s . . 

C u y o s bienes se encuentran deposita

dos en Rufino.. González, 33, siendo su 
depositario don Jóse, del H o y ó Arroyo. 

' ( C .  , i 8 , 5 4 4 > 

Expediente i .600/59, a instancia de la 
Inspección Provincial de T r a b a j o , poK 
cuotas de S e g u r o s Sociales, contra V i 

cente Copello, con domicilio: en Melquía

des Biencinto, 56. 
U n a máquina «Barcino», perforadora, 

de pedal. t 
T a s a d a en la s u m a , de" ocho mil pe

setas. .• i 
Cuyos bienes se • encuentran deposita

dos en Melquíades ^Biencinto, 56, sien

do su dépositárip don Vicente Copello. 
( C . ^ 1 8 . 5 4 5 ) 

Expedienté 1.635/59, a instancia de l a 
Inspección Provincial de T r a b a j o , por 
cuotas de S e g u r o s Socia les , contra «Cro

mo Duro Vil laBer», con domicilio en 
Eraso, 42. • 

U n rectificador de celénio de f.000 am

peres, marca «Casa Vab>¿ sin número 
visible, en perfecto estado de funciona

miento. , •' , ' \ • • • , 
Tasado en la suma de cuarenta m i l p e 

setas . '  . 
Cuyos bienes ,se encuentran* depósita

dos en Eraso , 42, siendo su depositario 
don Guillermo Berendes Maldonado. 

> ( C — 1 8 . 5 4 6 ) 

Expediente 1.716/58, a instancia de la 
Inspección Provincial de T r a b a j o , por 
cuotas de S e g u r o s , Sociales, " c o n t r a la 
Empresa J o s é María del H o y o A r r o y o , 
con domicilio en Rufinp. González, 33.. 

U n a máquina de escribir, marca. «His

pano Olivett i», Lexicón 80, de 120 es

pacios, núm. 586.346, en buen usó. .. 
T a s a d a en la 'suma de seis mil pe

setas. 
C u y o s bienes se encuentran deposita

dos en Rufino González, 33, siendo su, 
depositario don José del H o y o . 

V . ( C — 1 8 . 5 4 7 ) 

Expediente 1.934/59, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo,' por 
cuotas.de Montepío, contra M . A . Achón,/ 
condomicilioen Marcenado, 38. 

U n a maquina de escribir, marca «His

pano Olivetti», portátil, modelo estudio, 
de фо espacios; én buen uso. 

T a s a d a en la suma de tres mil pe

,' setas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos, en Marcenado, 38, s iendo.su dépo' 
sitária doña Pilar Rodríguez Antequéra. 

. " ( C - I 8 . 5 4 8 ) 

Expediente 2.174/57, a instancia de la 
Inspección Provincial • de Trabajo , por 
cuotas de Seguros Sociales , contra T o 

m á s D í a z _ V a l d é s , con domicilio en ca

llejón d e . Busto , 3. 
' Derechos de traspaso'  del local qué 
ocupa la Empresa apremiada. Consta de 
una nave de 100, metros, cuadrados, y. 
un pequeño despacho, a g u a , luz y ser

vicios, con una renta mensual de. 600 
pesetas, por, lo que se valora en veinti

cinco mil pesetas» • 
Haciendo constar al ádquirente de los 

derechos de traspaso que deberá 'explo

tar la industria durante el plazo de un 
año a la misma que se decía en la ac

tualidad, de acuerdo.con la ley de Arren

damientos Urbanos.. 
. , ( c   i 8 . 5 4 9 )  < 

Expediente 2.262/59, a instancia de la 
Inspección Provincia l de Trabajo, por 
cuotas de ^Seguros Sociales y Montepío, 
contra Alejandro Fierres Millán, con do

micilio én, CarabáncheT Bajo, Oca, 91 , 
D o s máquinas de coser, marca « S i n 

g e r » , con sus motores eléctricos acopla

dos, núms. 3568039 y 6378333, en per

fecto estado de. funcionamiento. 
T a s a d a s en la suma de seis mil pe1 

setas . 
: Cuyos bienes están depositados en 

O c a , 91', siendo su depositaría doña Ju" 
l iana S a n José M u ñ o z . . . 

( C .  1 8 . 5 5 0 ) 

Expediente 2.379/57, a instancia.dfe la 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Montepíos, contra Eugenio 
García Sánchez , c o n " domicilio en Ale
jandró Sánchez, •núm. 51. 

U n a máquina sjprra, marca «Dran

chael», sin número visible, con motor 
acoplado de 2 H P , en perfecto estado de 
funcionamiento. 

T a s a d a en la suma de catorce mil pe =. 
setas . . . •. • 

Cuyos bienes se encuentran deposita, 
dos en Alejandro Sánchez, 51 , siendo su 
depositario don Eloy Maza Abascak 

( ; (C .^18 .551) 

Expediente.2.711 /59, a,.instancia de l a 
Inspección Provincial de Trabajo , por 

. cuotas de Seguros Sociales y Montepío, 
contra Manuel Martínez Perales , coH do

miciliò en Juan de Mena, 2 1 . 
Una prensa de manufacturar cinc, 

1; marca «Bomblet», en buen uso. 
. T a s a d a en la suma de cuarenta y c i n  ' 

cp mil pesetas. 
Cuyos 4 bienes se encuentran deposita

dos en Juan de Mena, 21,' siendo sü de

positario don Arturo Martínez de la Re

silla. ' . ' ' ¡ " 
; , ( C — 1 8 . 5 5 2 ) 

Expediente 2.840/58, a instancia de la 
Inspección .Provincial de Trabajo , por 
cuotas de S e g u r o s Sociales, contra E\ir 
genio Robles F i g u e r ó a , con domicilio en 
Prudencio Alva.ro, 1. 
. Un perchero, estilo español, ant iguo, 
tallado, y una inesa dé comedor, de for

ma redonda, en buen uso. 
T a s a d o s én la suma de mil pesetas. . 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Prudencio Alvaro , 1, siendo su 
depositaria doña Julia Robles Cachón. 

, , V . ( C .  1 8 . 5 5 3 ) • ; 

Expedienté 2.940/56 a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo , por 
cuotas de Montepío, contra «Samba», 
S a l a ' d é Fies tas , con domicilio en Arturo 
Soria, 214. • 

Un piano de cola, esmaltado en. blan

co, de 88 notas, en perfecto estado de 
funcionamiento. 

Tasado en la suma de diez mil pese

tas . . К 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Arturo Soria, 214, siendo s u d e 

positario don Julio Menocal V e g a . 
. ; ( C .  i 8 : 5 5 4 ) 

Expediente 3.815/58, a instancia.de Ja 
Inspección Provincial de Trabajo., por 
cuotas ' de Montepío, contra Antonio B o 

cos Combet , con domicilio én L a g o Cons

tanza, 27. 
U n a máquina de escribir, marca «His

pano Olivett i», M40, numero 65.272, 
3.000. U n a mesa de despacho, con luna, 
un cajón y dos puertas, i . o ó o . U n sillón 
de despacho'; un mueblé estantería, con 
entre puntos y \ i n a puerta ; una mesa c o 

• rriente y seis sillas tapizadas en tela 
rosa, 1 .500. . , 

T a s a d o s en la; suma de cinco mil qui

nientas .pesetas. 
Cuyos bienes "se encuentran deposita

dos en L a g o Constanza, 27, siendo su 
depositario don José Ferri Soler. 

( C  , 1 8 . 5 5 5 ) 
Expediente 3.830/57, a instancia de la 

Inspección Provincial de Trabajo ,  por 
cuotas de S e g u r o s Sociales, contra José 
P a c h á n T o r r e s , con domicilio en Pico 
Mulhacén, i o . 

U n aparato de ràdio de cinco lámpa

ras , marca «Telefunkero). . ; 
T a s a d o en l a suma de ochocientas pe

setas . •' . 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos eh P i c o . Mulhacén, 10, siendo su/de

positario don José Pachán T o r r e s . 
. ( C .  i 8 . 5 5 6 ) 

Expediente 3.915/56, a instancia de 
Ta Inspección Provincial de Trabajo , por 
c u o t a s ' de Montepío, contra ((Samba», 
Sala d é Fiestas , con domicilio en Artu

ro Soria, 214. ' " v 

U n a cafetera exprés de tres . portas, 
marca «Solenry», en b u e n uso . 

• T a s a d a én la suma de cuatro mil pe

setas; ' . ' . . • ' . 
.. Cuyosbienes se encuentran deposita

dos en Arturo Soria , 214, §iendo su de

positario don Julio Menocal V e g a . 
• . . .  • . ( C — 1 8 . 5 5 7 ) 

Expediente 3.969/58, a instancia de la 
Inspección Provincial ' de Trabajo , por 
cuotas de Montepíos, contra la Empresa 
Luis P a r r a D o m i n g o , «Autocama», con 
domicilio en Almansa, 44., 

U n a nevera para hielo, marca «Lan

g è » , de una s o l a ' p u e r t a , 800. U n mue

ble librería, con puertas en la parte alta> 
de los laterales y dps puertas en la par

te interior y estantes, en él centro,, 500. 
U n a máquina <de escribir, marca «Bar

L ó c k » , : n.° 669.050, en buen uso, 1.500:"' 
U n aparato de radio de tres, lámparas, 

sin marca ñi número visible) en buem. 
uso, 700. ÍJn, mueble 'estantería, P e q U P 

; ñ o ; una mesa de bar', con patas de tubi 
de hierro;""una mesa camilla redonda 
g r a n d e ; seis sillas/tapizadas' en piasti*' 
c o , color verde, 1.000. U n armario de 

•dos puertas y lunas en las mismas r 0 0 

LJncomedor, compuesto d e : mesa cua' 
drada, con tablero plegable; un apara
dor y trinchero, sin lunas; cuatro si
llas l a p i z a d a s en tela, fondo color 

; rrón; un reloj de pared, marca «Coppel»*
•funcionando, y un reloj de mesa con dos 

. f i g u r a s , esfera redonda, 1.600. Un arma
rio de una sola puerta, con luna; otro
armario, con luna, en m a l u s ò ; una có

." moda pequeña, con cuatro cajones y una 
puerta, 700. 

• T a s a d o s en la suma de siete mil tres
' cientas pesetas. 

• Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Almansa, .44, siendo su deposi

taría doña Laurentina Herrera Andrés 
, v (C—18.558) ' 

Expediente 4.090/58, a Instancia de ta. 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Montepíos, .contra Regino Gra
ciano Z a m o r a n o , con domicilio en el pa
seo Imperial, 49. \ 

U n motor eléctrico, marca «Siemens», 
de 7 H P , en perfecto estado deluncio

•namiento. ' v 

T a s a d o en l a suma de seis mil pesetas. 
Cuyos bienes s e encuentran deposita

dos, en paseo Imperial, 49, siendo su de
positario don Regino Greciano Zamo
rano. • .  . 

.. . ' ; - ' ( C — 1 8 . 5 5 9 ) ' 

Expediente 4.098/58, a instancia de. 
la Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Montepíos, contra Alberto de 
la Cruz Gómez, con domicilio en Hal
cón, 6. . 
^ U n a máquina lijadora de banda, de la 
C a s a ((Félix S a g r e r à » , con motor eléc
trico acoplado de 1,5 H P , núm. 173.908, 
en perfecto estado de funcionamiento. 

T a s a d a en la suma de doce mil pe
setas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Halcón, 6, Carabanchel, siendo'" 
su depositario don Alberto de la Cruz 
Gómez. • .  . ' • • • 

' ( C — 1 8 . 5 6 0 ) 

Expediente 4.445/58, a insj^ncia de

la Inspección Provincial de Trabajo, por. 
cuotas de /.Montepíos, contra Roberto 

.Slpker d e la Rosa, con domicilio en Juan 
de Urbieta , 16. 

P e r e c h o s de traspaso del local sito en 
la calle de Juan de "Urbieta, núm. 16, 
dedicado a almacén, que consta de una 
nave de unos 200 metros cuadrados, con 
acceso a la calle de Juan de Urbieta por 
un patio, y en cuya salida tiene una ofi

cina, de unos cinco por dos met/os cua

drados, siendo su renta mensual de 
1.200. 

T a s a d o s en l a suma, de cuarenta mil 
pesetas. 

; Debiendo advertírsele al ádquirente de 
los derechos de traspaso que deberá de

d i c a r el local a la explotación que existe 
en la actualidad, de acuerdo con la vi

gente ley de Arrendamientos Urbanos,..^ 
durante el plazo de un año. 

(C—18.5<>0 

Expediente 1 4.580/54, a instancia de 
la Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra Ba

silio Blochs .Masía , conadomicilio en Ga

b a s t i , 2 7 , ' • i . 
U n aparato de radio, , sin marca visi

ble, de cinco lámparas, con su voltíme

tro, • en caja de madera, 500. Un altar,; 
con su peana, én. madera corriente, 4 0 0 * 
U n bureau con cierre de persiana y cua

tro cajones, 500: U n sillón tapizado de 
tubò metálico, niquelado,. 350. Cuatro 
sillas con respaldo enrejiilado, 200. un 
perchero en madera,, con una luna en el 
centro, i b o . Una máquina de coser, mar

ca «Weele W i l s o b » , . 6 o o . Una mesa di 
madera, corriente, 200. Un armario ro 
pero de un cuerpo, con una puerta de do 
hojas, en madèra corriente, 3 5 o  U n 

mesa; de copina, con tapa de mármol, i°c 
T a s a d o s en l a s u m a de tres mil tre: 

cientas pesetas. , 1 ' .¿ 
/Cuyos 1 bienes se encuentran deposit 

dos eri Gebasti , 27 (Cani l las) , siendo; 
depositaria doña María Pastor Andre 

,(C—18.562) 

http://cuotas.de
http://siendo.su
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http://instancia.de
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xpediente 5.060/57, a instancia de 
nspección Provincial de Trabajo , p o r ; 
tas de Montepío, contra Miguel Gál-
Servaty, con dpmicilió en Abtao, , 6. 

jos mostradores vitrinas en madera.de , 
o de 2,50 de l a r g o cada uno de ellos. ' 
Tasados eft la suma de trescientas pe- , 
;as'. ' '. v . • \ .- .' ..' -. -.. - ": 

Cuyos bienes se encuentran deposita-.; 
l S en Abtao., 6, siendo su depositario 
,'n Miguel Gálvez S e r v a t y . . • ' 

(C.^-18.563) 

Expediente £.286/56, a instancia de l a ; 
nspección Provincial de Trabajo , por 
uotas de Seguros Sociales, contra An-: 
onio Pujante Herrero, con domicilio en 
Pericles, 13- ; / . ; ' \ , . r 

Un aparato de radio, marca «Philips», 
de cinco lámparas.. •/- _ ..' "'• ,-. 

Tasado en la suma de trescientas pe
setas. • . ' ; . 

Cuyos bjenes se encuentran deposita
dos en Pericles, 13 , siendo su deposita
rio don Antonio Pujante Herrero. 

. ( C . - 1 8 . 5 6 4 ) 
Expediente 5.7&3/58, a instancia de., 

la Inspección Provincial Me T r a b a j o , por 
cuotas de Montepío, contra Gregorio G ó - V 

mez Marcos, con domicilio- en Alejandro 
Sánchez, 15. .' ' : . \ . 

Una máquina de inyectar, distribuido
ra «Diapán», de Barcelona, con motor 
eléctrico acoplado de H P . 

Tasada en la suma, de veinte mil pe
setas. 

Cuyos bienes s e encuentran, deposita
dos en Alejandro Sánchez, 15, siendo-su 
depositaria doña. Concepción. L á r a L o 
renzo. \ ' 

. • • ( C . - - 1 8 . 5 6 5 ) 
Expediente .5.994/57; a instancia de 

la Inspección Provincial de Trabajo , p o r . 
cuotas de Montepíos, contra Antonio y 
Luis González D í a z (Mármoles H o y o s ) , ' 
con domicilio en P ico Cebollero, 14. 

Una máquina de cortar mármol, mar
ca «Antequera», con motor acoplado, de», 
transmisión, ' de 72.743, marca ((Sie
mens», de 10 H P ; 25.00c. D o s pulidoras 
de mármol, marca «Antequéra», con mo
tor eléctrico acoplado de i o ' H P , núme
ro 1.630, y otra, de 3 JH'P,025.000.".^'. 

Tasadas en la suma de cincuenta mil 
pesetas. 

•Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Pico Cebollero, 14, siendo su de
positario don José González D í a z . 1 

( C . — 1 8 . 5 6 6 ) ,. 

Expediente 6.383/54, a instancia de 
la Inspección Provincial de. Trabajo , por 

^cuotas de Seguros Sociales, contra E u 
genio Robjes F igueroa , con domicilió en 
Prudencio Alvaro, 1. . 

Un aparador de madera y un fríqghe-
10, haciendo j u e g o . . 

Tasados én la suma de ochocientas pe-_ 
.setas. • • .• 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Prudencio A l v a r o , 1, siendo su 
depositaria doña Julia Robles Cachón. -

• : , . - ( C . ^ 8 . 5 6 7 ) 

Expediente 6.761/58, a instancia de- la . 
Inspección Provincial: de Trabajo , por 
cuotas de Montepío-, contra Instituto M a -

, gistralj con domicilio, en Aptao^ 16. 
Dos máquinas de escribir, marca ((His

pano Olivetti»,. Lexicón 80, números 
jJ^-oóS y 397.087, respectivamente, en 
buen uso. • •' 

Tasadas en la suma de nueve mil -pe
setas. • / ••; • , f • 

Cuyos 1 bienes^ sé encuentran deposita
dos en Abtao, 16, siendo su depositario, 
«on Ramiro Fuertes Juárez. 

( 0 . - 1 8 . 5 7 0 ) ' 

Expediente 6.797/58, a instancia dé la 
inspección Provincial de T r a b a j o , por 
«otas de Montepíos, contra Ignacio P é 
rez Amorte, con domicilio en Emilio F e 
rrari, 23. 

Una pul idora/portát i l , para piedra, 
marca «Téllez», con motor eléctrico aco
plado de 1 H P , en buen uso. ' • • ~ 

} asada en lá suma de catorce mil pe
setas. . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
o s , en-Emilio Ferrari , 23, siendo su de
positario don. Ignacio Pérez Aniorte.- .•-'" 

. ( C - 1 8 , 5 7 1 ) : 
x l n ¿ X p e í 3 , ' e n t e 6 - 8 7 5 / ' 5 8 > a instancia de la 

c u n ? 6 0 0 ! , 1 1 Provincial de Trabajo, por 
otas de Seguros Sociales, .contra A n 

tonio Botas Toral , con domicilio en C i u 
dad de Barcelona, 19. • •'.-••'. 

Dos básculas de cinco k i logramos-de; 
J fuerza, automáticas, de reloj, marca 
" «ArisOl». • fe • • -

Tasadas, en la suma de doce mil pe
setas. • • - , . / " • > " : V " 

Siendo su depositario don Antonio' Bo
tas Toral , con domicilio en Ciudad de 
Barcelona, 19. •••• 

, ( C — 1 8 . 5 7 2 ) 

Expediente 7.231/58, a instancia de la . 
Inspección. Provincial de Trabajo , por 
cuotas de Seguros Sociales, contra José 
Rodríguez, con domicilio en plaza de San 
Martín, 3. • . •; 

Una cizalla grande, accionada a mano.,' 
marca «Kr'ause», núm. 42.557, con lu-
ces_ de 1,10, 14.000. Una máquina g u i 
llotina, marca «Barcino», motor eléctri
co acoplado de 1,50 H P , 30.000. 

Tota l tasado en cuarenta y cuatro mi l 
pesetas. , 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en plaza de San Martín, 3, siendo su 
depositario don Isidro de la Vi l la Rodrí
guez . 

( C — 1 8 . 5 7 3 ) • 

Expediente 7.276/58, a instancia.de la 
Inspección Provincial de' Trabajo , por 
cuotas de Seguros Sociales, contra Aure
lio Hermoso Martín, con domicilio en 
Martín de V a r g a s , 12. 

U n a maquina-.de escribir, marca ((Con
tinental», 2.000. Un fichero'.metálico 
((Romero», de cinco cajones', 800. Una 
mesa despacho de tres cajones, 400. U n a ; 
mesa despacho de cinco cajones, 25Q. 
Tres sillas, 150. 

Tasados en la suma d e - d o s mil qui
nientas pesetas. , 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Martín der V a r g a s , 12, siendo su 
depositario don Aurelio Hermoso Martín. 

( C — 1 8 . 5 7 4 ) 

•Expediente 7.281/58, a instancia de 
la Inspección Provincial de Trabajo , por. 
cuotas de Seguros Sociales, contra la 
Empresa «Zacarías Garete. Gal lego», con 
domicilio en Genova, 16. 

U n a máquina de escribir, marca «Olim
pia», modelo 8, sin numeró visible, ca- -. 
rro normal, 2.000. U n cabestrante de hie- ' 
rro para cinco toneladas,í 'I .000. Dos jue
g o s de tablones para cargar y descar
g a r maquinaria, 100. Tres , borrique/tas. 
de madera, .para- el mismo 'fin,; 150.-~.pos 
carretillas, de dos ruedas cada .una, para 
trabajo de almacén, 400. 

Tasados en. la suma de tres mil .seis
cientas cincuenta pesetas. 

Cuyos, bienes se. encuentran' deposita- .j 
dos en Genova, 16, siendo su deposita.' 
rio don-Zacarías García Gallego. 

;r : ' ( C . - X 8 . 5 7 5 ) : 

Expediente 7.434/58,"a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra Ja 
Empresa Jorge Manrique Díaz , con do
micilio en Vir iato , .9. . 

' U n a máquina de escribir, marca «His
pano Olivetti»,. Lexicón 80, de 90 espa
cios, en buen uso. 
. T a s a d a en la suma de seis mil pese

t a s . •'. - . -
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Vrriato, 9, siendo su depositario 
don Manuel de Agui lar Merlo. 

••].;: •- ( C . - 1 8 . 5 7 6 ) - ' 

Expediente 7.528/58, a instancia de la 
Inspección Provincial de T r a b a j o , por 
cuotas dé Seguros Sociales, contra F é 
l i x ' N i s t a l Alonso, con -domicilio , en Co
lonia de José Antonio Girón,, B-4-4. 

/ U n aparato radiogramola, marca ((Phi
lips», de a n c o lámparas, sin número vi

sible dé fabricación. 
T a s a d o en la suma de tres mil pesetas. 
C u y o s bienes se encuentran deposita

dos' en Colonia de. José Antonio, Girón, 
B-4-4-, siendo su depositario don Fél ix 
N i s t a l Alonso. 

• ( C . — 1 8 - 5 7 7 ) • 

Expedienté 7.530/58, a instancia de lá 
Inspección P r o v i n c i a l - d e Trabajo , • ppr 
cuotas de Seguros Sociales", contra An
tonio Bocos Combet , con domicilio én 
L a g o Constanza, 27. 

' U n a máquina de escribir, marca (•His
pano Olivetti», M-40, de 120 espacios, 
húmero 85.325, en buen uso, 4.000 U n 
armario dé \ dos puertas, con- luna inte
rior; dos mesitás de noche; un sillón 

de despacho, en madera de roble, y un 
armario estantería, pequeño, 800. Una 
mesa de despacho, con dos puertas y, un 
cajón, con tapa de luna, 1.000. U n co
medor, compuesto de: mesa, aparador, 
trinchero y. seis sillas tapizadas en" tela, 
.rosa, 800. 
-, Tasados en la suma -de seis mil seis

cientas pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en L a g o Constanza, 27, siendo su de
positaría doña Magdalena Martínez S á n 
chez. 

( C . — 1 8 . 5 7 8 ) > 

' - E x p e d i e n t e 7.559/58, a ' instancia . d é 
la Inspección Provincial de T r a b a j o ; por 
cuotas de Seguros Sociales, contra Ju
lián Díaz Rueda, con domicilio en mer
cado de San Antón, c; 31 y- 32. : 

-Una balanza automática, marca «Ari-
so», núm. 13.147, capacidad para TO ki-' 
logramos, en buen uso. 

T a s a d a en la Suma de tres mil per 
setas. * v 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en mercado de San Antón, 31 y 32, 
siendo su depositario don Julián D í a z 
Rueda. . . . , . > . * . 

. ( C — 1 8 . 5 7 . 9 ) 

Expediente 7.608/58, a instancia de, 
la Inspección Provincial de Trabajo , por 
cuotas de Seguros Sociales, contra M a 
nuel Grande González, con domicilio en, 
Sahdoval , 4, ' . . 

Un comedor, compuesto dé: aparador,; 
trinchero y seis Sillas tapizadas en tela 
color verde, '6.000.. Una. lámpara de ,téj 
cho de cerámica y bronce, de cuatro lu
ces, 500. U n a radio, marca ((Mercurio», 
de cuatro lámparas-, en buen estado, 800. 

Tasados en la suma de siete mil tres
cientas pesetas. '. . . } , .'.,'•'•«.-.'.* 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Sandoval , 4,' hiendo ; s u deposita
rio don Antonio García Bajo . 

( C — 1 8 . 5 8 0 ) 

' Expediente 7.823^58, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajó , por 

: cuotas de Montepío, -contra -Carmen D e l 
g a d o Mer-uendano,- Con domicilio en 
Huerta del B a y o , 7. 

), Una máquina de escribir, portátil , 
marca «Regia», con estuché.-

T a s a d a .en la suma de mil quinientas-
pesetas. - . 

Cuyos bienes Sé encuentran deposita
dos en Huerta del B a y o , 7, siendo su de
positaría doña Alicia Rodríguez Collado. 

; ; ; ' •• . ( c : — 1 8 . 5 8 1 ) ; 

'..'' Expediente 8 .325/57/a instancia, de la 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas..de Montepío, contra Carlos C a 
rrasco y-Rodríguez, con domicilio en D e s 
engaño, 4. - .. 

S e i s - m e s a s de siete cajones, dé 1,30 
por o,i8o,:-4.800. Seis mesas de siete ca
jones/, de- 1,50 por 0,90, 5.400.. Seis me
sas de cuatro cajones, de 1,10 por 0,70, 
3.6Ó0. Seis mesas- de cinco cajones," de 
1,30 por 0,80, 4.200. Seis mesas de tres 
ca jones , -de 1,30 por 0,80, 3.000. U n a 
mesa de juntas, 1.500. Un sofá tapizado 
en ,cuero , 1.000. Seis sillones giratorios^ 

. 1.200. , •..'•' 
T a s a d o s en la suma total de veinticua

tro mil setecientas pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en D e s e n g a ñ o , 4, siendo su depo
sitario don Garlos Carrasco. 

t ( C . - 1 8 . 5 S 2 ) 

Expediente 8.019/57, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo, con
tra F é í i x ' Diez Mohteserín, con domici
lio en . V i r g e n del Portillo, 23, por cuotas 
de Seguros Sociales. . 

U n a cafetera exprés, - marca ((Ovar-, 
zun», de tres portas, moderna. 

T a s a d a en la suma de catorce mii pe-
setas. ''' • -..- .. -

Cuyos yfeieries se encuentran deposita
dos en V i r g e n d e l Portillo, 23, siendo su 
depositario don Fél ix D í a z Monteséríh. 

, ( C — 1 8 . 5 8 3 ) . 

Expediente 8.326/57, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo, ppr 
cuotas q*e Seguros 'Sociales, contra Aran-
da Hermanos,, con domipilio en Infan
t a s , ^ ; r / '•• :> ' 

U n a máquina, de escribir, marca c R o -
yal», modelo 5, de 80 espacios, en buen 
USO:- . ' - .',.'.-_ 

T a s a d a en la suma d.e dos mil. pe-
• setas. ' ' 

••r. Cuyos bienes se encuentran deposita
dos .en Apodaca,; 22, tercero, siendo su-
depositario don Julián Aranda Parra . 
- .< , ( C . - 1 8 . 5 S 4 ) 

.Expediente 8.621/57, a instancia de lá 
Inspección Provincial de Trabajo , ' por 
cuotas de Montepíos, contra Joaquín de 
la R i v a Gutiérrez, con domicilio en-Her- • 
•mosilla, 56. 

Una máquina de escribir, marca «Oli-
ver», carro corriente. Un mueble arma
rio, 'metálico, con dos puertas y tres es- -•• 
tantes, de I ; I O por 0,80, aproximad amén-
te¡ en buen uso, pintado de e s m a l t e . , 
verde.'- . 

T a s a d o s en la suma de mil quinientas 
pesetas; -
\ C u y o s bienes se encuentran deposita
dos en Hermosilla, 56, siendo su depo
sitario don Joaquín de la Riva . 

g , ( G . - 1 8 . 5 8 5 ) ,; 

Expediente 8.644/57, a i n s t a n c i a d e 
, la -Inspección Provincial de Trabajo , por 
t cuotas de Montepío, contra Julián p ü r & 
] .Mart ín , con domicilio en Emilio Gastesi , 

número .2. 
' U n a máquina de escribir; marca «Re-

mington», sin número visible. ; 

T a s a d a en la suma dé tres mil pese
tas . 

Cuyos .bienes se encuentran- deposita
dos en Emilio Gastesi, 2, .siendo su de
positario don Julián Duró . - • 

(C—18.5-86) 

": ;•' Expediente 9.i66,/57,,a instancia de Ja. 
Inspección. Provincial de Trabajo, por, 
cuotas de Montepío, contra Laureano-
Casado- Garnacho, 'con domicilio en C a 
rolina Paino, 32. 

Una máquina de coser industrial, mar^ 
ca «Jac», con motor eléctrico acoplado 
de 1/8 H P , en perfecto estado. 

T a s a d a en la suma de doce mil pese--
tas (12.000 pesetas) ¿ 

Cuyos bienes se encuentran, deposita
dos en Carolina Paino, 32, siendo su de
positaria doña Isabel Fernández Gómez» 

. , • ( C — 1 8 . 5 8 7 ) "•• 

Conc. 78, expediente 146/59, a instan-
: cia de la Inspección ?Provincial dé Tr"a-
: bajo , por cuotas de Seguros Sociales^ 
contra Robustíano Castaño, con domici

l i o en-Tnfanta María Teresa. / 
' Derechos de traspaso del local que ocu
pa la Empresa apremiada. Consta de dos-
naves , de 2.500 pies cuadrados; un patio 

\en la entrada, haciendo un conjunto de 
.superficie total de 9.000 pies cuadrados;]'' 
. a g u a , luz y fuerza y serv ic ios ; .paga Una 

• renta mensual de 1.170 pesetas, por lo 
que se valora en' la suma de veinticinco-
mil pesetas. 

Advirtiéndosele al ádquirente de los de^ 
rechos de traspaso que deberá dedicar; 
el local a la explotación que existe eh 
la actualidad durante el plazo mínimo de 
un año, con arreglo a la ley de Arren
damientos Urbanos. 

. ; ; . ( C — 1 8 . 5 8 8 ) , 

Expediente 7.239/58, conc. 55, a ins
tancia de* la Inspección Provincial de T r a -
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,; 
cbntra «La Marmolera Comercial», coni 
domicilio en D a g u r , 5. 

• Un compresor eléctrico, con motor dej 
2 H P , marca ¿cA. B¡ C . » . 

T a s a d o en lá suma de- diez mil pé-< 
setas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos: en D a g u r , 5, siendo su- depositario 
don José -Bernal -Martínez. . 

•;. ; . ; / ( C . - 1 8 . 5 8 9 ) 

Expediente 7.240/58,. conc , 55, a ins
tancia de la Inspección Provincial dé 
Trabajo , por cuotas de 'Seguros Sociales, 
contra ((La Marmolera Comercial», con 
domicilio en D a g u r , 5 ( V e n t a s ) . 

• Una máquina cortadora de márinol^. 
sin marca visible, accionada a transmi
sión, con motor eléctrico de 7 H P , én 
perfecto estado ^cle funcionamiento. ' 

T a s a d a en la suma de cuarenta' mil 
pesetas. , -

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en D a g u r , 5, siendo su depositario 
don José Bernal Martínez. • 

( c — 1 S . 5 9 0 ) 

Expediente 7.238/58^ conc- 55, a ins-
tancia^de la-Inspección Provincial de T r a 
bajo; por cuotas de - Seguros Sociales,; 
contra «La Marmolera' Comercial»,, con¡ 
domicilio en D a g u r , .5.. i 
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U n a máquina pulidora dé mármol , de 
l a C a s a V i u d a Altúna, eon motor eléc
trico acoplado de 2,5 H P . 

T a s a d a en la suma de doce 1 mil pe
setas.' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos én D a g u r , 5, siendo su depositario 
don José Berna! Mart ínez. . 

( C - . 1 8 . 5 9 1 ) 

Expediente 3.983/58, conc. 8, a ins
tancia de. la Inspección Provincial de T r a 
bajo, por cuotas de Montepíos , contra 
«El Americano» (Joaquín P e ñ a ) , con do
micilio en Puerta del S o l , 1 1 . 

Una máquina de escribir, marca «His
pano Olivett i», núm. 48.772, con su mesa 
auxiliar, 3.500. U n a mesa de despacho, 
con ^cuatro cajones, y' un sillón, 600. 

T a s a d o s en la suma de cuatro mi) cien 
pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos én Puerta del S o l , 1 1 , siendo, su de
positaría doña P a u l i n a P e ñ a Medina-
beitia. 

( C . - 1 8 . 5 9 2 ) 

Expediente 3-575/58, conc. 2 1 , a tns-
tancia de la Inspección, Provincial de 
Trabajo , por cuotas de S e g u r o s Sociales, 
contra Manuel Sánchez , con domicilio en 
Gutierre de Cet ina, 43.- _ • ' 

Veinte peldaños de piedra artificial, de i 
1 metro por 32 centímetros. . ¡ 

T a s a d o s en lá s u m a de dos mil pe- ¡ 
setas . . ¡ 

Cuyos bienes se encuentran deposita- | 
dos en Gutierre de Cet ina , 43, siendo su i 
depositario don Manuel Sánchez de P a c o , j 

. ( C — 1 8 . 5 9 3 ) j 

Expediente 4.262/57, conc. 21 , a inS- i 
tancia de la Inspección Provincial de . 
Trabajo,, por cuotas de Montepío, con
tra Manuel Sánchez Aniorte, con domi
cilio en V i t a l Aza,' 2 1 . / 

Una máquina de terrazo, de las g r a n 
des, marca «Téllez», con motor eléctrico 
acoplado de 1,5 H P . 

T a s a d a en la suma de diez mil pe
setas . , . . 

C u y o s bienes s e encuentran deposita
dos eñ Gutierre de Cet ina, siendo s u de
positario don Manuel Sánchez de P a c o . 

( C — , 1 8 . 5 9 3 bis) 

. Expediente 9.724/57, conc. 21, a, ins
tancia de la Inspección Provincial de 
T r a b a j o , por cuotas de Montepío, con
tra Manuel Sánchez Aniorte, con domi
cilio en Gutierre de Cetina, 43. 

Cien metros cuadrados de baldosa de 
. piedra artificial, de 40 por 40, nuevas . 

T a s a d o s en la suma de diez mil, pe
setas. _ . . ' . » 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Gutierre de Cet ina, 4 3 , siendo 
su depositario don Manuel Sánchez de 
P a c o . 

( C . ^ 1 8 . 5 9 4 ) 

Expediente 45/59, conc. 21," a instan- • 
cia de ,1a Inspección Provincial de T r a -

' bajo, por cuotas de S e g u r o s Sociales, 
contra Manuel Sánchez Aniorte , con do
micilio, én V i t a l A z a , 2 1 . 

U ñ a máquina de pulir piedra, de las 
denominadas fijas, marca «Téllez», con 
motor eléctrico acoplado de 2 H P . 

,Tasada en la suma de veinticuatro mil 
-pesetas. . 

Cuyos bienes se encuentran deposita-
-dos en Gutierre de Cet ina, 43 siendo su 
depositario don Manuel Sánchez de P a c o . 

( C — 1 8 . 5 9 5 ) 

Expediente 2.368/58, carp. 1.248, a 
instancia de la Inspección Provincial de 
Trabajo , por cuotas de S e g u r o s Sociales, 
contra Enrique Carreira Fernández , con 
domicilio én Doctor Albiñana, 14. 

U n a máquina-amasadora, d e ' l a Casa ' 
«Gabarres», de Barcelona, con motor 
eléctrico acoplado de 1 H P , en perfecto 
estado. 

T a s a d a en la suma dé ocho mil pe- : 

setas . >> 
C u y o s bienes se encuentran deposita

dos en Doctor Albiñana, 14, siendo su 
^depositario don Enrique Carreira F e r 

nández. 
, ( C — 1 8 . 5 9 6 ) 

Expediente 85/59,1 a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo , carpe- t 
t a 1.296, por cuotas de Seguros- Socia- 1 
les, contra V i u d a e Hijos d^ Ruiz C o -
nejo, con domicilio én Verónica , 13. I 

U n comedor, compuesto de: . . mesa, ' 
dos aparadores con lunas y tablones de 

mármol y seis ¿illas, 1.500 pesetas . U n 
tresillo tapizado en paria color marrón, 
¿ón flores, 900. U n reloj dé pared, de 
comedory s in m a r c a vis ible , 400. 

T a s a d o s en la s u m a dé dos mil ocho
cientas pesetas . 

Cuyos bienes s e encuentran deposita
dos en V e r ó n i c a , 1 3 , siendo su deposi
taría doña Rosar io R u i z Conejo . 

. ( C . ^ i á . 5 9 7 ) 

Expedienté 7.856/58, c a r p . 1.270, a 
instancia dé l a Inspección Provincia l de 
Trabajo, por cuotas de S e g u r o s Socia
les., contra Gregor io V a r g a s Hernán
dez, domiciliado en M o n t e s a , 21. 

Una máquina rebajadora de piel, mar
ca «Rosma», con motor eléctrico aco
plado de 1/3 H P . .' 

T a s a d a en la s u m a ' de diez mií pe-
setas. \ 

Cuyos bienes sé encuentran deposita
dos en Montesa , 2 1 , siendo su deposita
rio don Jesús C r u z Gal lardo. 

( C — 1 8 . 5 9 8 ) 

Expediente 480/55, carpí 99 , a instan
cia de la Inspección Provincia l de T r a 
bajo, por cuotas de Montepío , contra 
Juan L ó p e z y López¿ con domicilio* en 
Amor Hermoso, 67. 

U n a máquina de pedal , m a r c a «Nacio
nal», en buen uso . 

T a s a d a en la suma de mi l quinientas 
pesetas. , , - • 

Cuyos bienes' se encuentran deposita
dos en Juan C a l v o , 20, siendo su depo
sitario don Francisco González P é r e z . 

( C . ^ 1 8 . 5 9 9 ) 

Expediente 1.408/55, carp. 99, a ins-, 
tancia de la Inspección Provincial de T r a -

:'.' bajo; por cuotas de Seguros Sociales, 
contra Juan L ó p e z , con domicilio en 
Amor Hermoso, 67. 

D o s máquinas de hacer sobres, accio-r 
nadas á pedal, sin marca visible. 

T a s a d a s én la suma de mil quinientas 
pesetas . . 

C u y o s bienes se encuentran deposita
dos en Amor Hermoso, 57, siendo su de
positario don Francisco González P é r e z . 
••̂ v. <>•• (C—ilS.ÓOO) , 

E l acto del remate tendrá lu¿ar en la 
Sala de audiencia de esta Magis tratura , 
sita en el paseo del G e n e r a l ' M a r t í n e z 
C a m p o s , núm. 23, el próximo d ía 13 de 

, noviembre, a las diez y treinta horas de 
su m a ñ a n a ; previniéndose qué p a r a to
mar- parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente, en la 
mesa de. la Magis tratura , el 10 por 100 
de la valoración de los bienes, e, inme
diatamente, el 20 por 100 del valor de 
adquisición de los mismos, s iguiéndose 
los demás trámites con arreglo a la O r -
.den dé 30 de junio de 1959. 

Y p a r a su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A ! , de, la provincia, y su fijación en el 
tablón de anuncios de esta Magistratu-: 

;rra Especia l de Ejecuciones Gubernati
v a s , expido el presente en Madrid, a 19 
de octubre de 1959.—-El Secretario, G a 
briel N a v a r r o Serret . — ; Vis to bueno: E l 
Magistrado de T r a b a j o , Luis Tejúca del 
Cueto . / 

Magistratura de Trabajo núm. 2, 
de Madrid 

' E D I C T O 

E n esta Magis tratura de Trabajó nú
mero dos , de l a s de Madrid, se s iguen 
actuaciones sobre salarios, en trámite dé 
ejecución, al número doscientos t res , de. 
mil novecientos c incuenta y nueve, a ins
tancia de doña Julia Martínez Falóy con
tra la E m p r e s a «Ardilla, S . L . » , domi
ciliada en calle de Fuente el S a z , núme
ro, t res , y en las mismas, por providen
cia de está fecha, se h a acordado sacar 
a pública subasta, que será primera, los 
bienes que a continuación s e ' detallan, 
que han sido embargados a la referida 
E m p r e s a demandada, y se encuentran de
positados en el dpmicilio de la misma, 
cuya subasta h a de tener lugar en 3a S a l a 
de audiencia de esta Magistratura , s i ta 
én la. Calle d e l - G e n e r a l Martínez C a m 
pos, número veintitrés, de. esta capital , 
e n e l día diecisiete del mes dé noviembre 1 

dé mil novecientos cincuenta y nueve, a 
las doce horas de su mañana. 

Bienes que se subastan 

, U n a prensa «Gaba», con motor a c o 
plado de i H P , valorada en ocho mil pe
setas. • [ . 

D o s prensas, valoradas en seis mil pe
setas. 

D o s tornos, valorados en treinta mil 
pesetas. ' 

U n a máquina tupi, valpráda en doce 
mil pesetas. 

U n a máquina labra, valorada en once 
mil pesetas. , .'. ; 

U n a máquina sierra, valorada en quin
ce mil pesetas. 

Una máquina dé escribir, marca «His
pano Olivett i», va lorada en dos mil pe
setas. , •' 

U n a máquina de calcular, marca «His
pano Olivett i», yalprada en cinco mil pe
setas.*" >' 

Condiciones de la subasta 

i* P a r a tomar parte en l a subasta 
deberán los licitadores constituir en l a 
mesa de esta M a g i s t r a t u r a la consigna
ción del importé del diez por ciento del 
avalúo. , 

2 . a N o se admitirán costuras inferio
res a las dos terceras partes del referido 
avalúo, el que Servirá de tipo para esta 
primera subasta. ¡ - • 

3 . a L a subasta s e celebrara - por sis
tema de pujas a la llana y se adjudica
rán los bienes al,.mejor pos'tor. 

4.* L a adjudicación podrá hacerse, a 
calidad de ceder. ' • • - . 

D a d o en M,adrid, a veinte de octubre 
de mil novecientos, cincuenta y n u e v e . — 
El Secretario ( F i r m a d o ) * — V i s t o b u e n o : 
E l Magis trado de Trabajó ( F i r m a d o ) . 

( C — 1 8 . 9 6 1 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O . N U M E R O ,1 

E D I C T O ' 

E n virtud d e providencia dé hoy, dic
tada por el señor Juez de primera ins
tancia número uno, D e c a n o , de los de 
esta capital , en el juicio ejecutivo seguji-
do en este Juzgado por don José Enci
nas R o a , contra dòn Á n g e l Arcadio A l -
bercá y don Francisco N ú ñ e z Garc ía , en 
reclamación de cantidad', se s a c a a l a 
venta en pública subasta, por primera 
v e z , una máquina calculadora, cafetera 
exprés , molino de café y otros efectos 
y enseres de bar , embargados a los de
mandados , que se describen .en l a tasa
ción del perito obrante en autos y por el 
tipo de veintidós mil ochocientas cincuen
ta pesetas , precio de su tasac ión; seña
lándose para que esta subasta t e n g a lu
g a r , en la i Sala audiencia de este Juz
gado el día trece de' noviembre próximo, 
a las once y media de su m a ñ a n a ; pre
viniéndose a los licitadores :• ' "• 

Primero* 
Q u e ' el tipo del remate" es el expre

sado, no admitiéndose posturas que n o , 
cubran las dos terceras partes de ese 
tipo. \ 

Segundo 
Que' para tomar parte eh la subasta 

deberán consignar previamente el diez 
por ciento del indicado tipo, sin el que 
•no serán admitidos. ( 

Tercero 1 

Q u e el depositario dé los bienes em
b a r g a d o s es d o ñ a ' M a r í a del Prado Al -
berca García , domiciliada e n la calle de 
Benigno ' S o t o , número, diecisiete, «Bar 
L a Frontera». < 

D a d o , e n Madrid, a veintiuno dé octu
bre de mü\ novecientos .cincuenta y nue
ve.—>E1 Secretario, José dé Molinuevo.—-
E l Juez de pr imera- instancia , Miguel 
Granados . 

( A . — 1 5 . 0 6 8 ) 

instruye ptír delegación del Tribunal Su-, 
premp de j u s t i c i a , p a r a lá concelación de 
l a f ianza que p a r a el ejercicio de su car
g o tenía constituida el Procurador don 
Fé l ix Q ü é s a d a M á s , se anuncia el falle
cimiento díel indicado señor, a f í n de q ¿ 
en el término de seis meses, contados 
desde, la última inserción de este edicto 
en los periódicos oficíales', riuedan for-
'mularse ante éste peea.na.to reclamacio
nes contra, la mencionada fianza, aperci
biendo a aquel que tenga algún derecho 
sobre esa fianza de qué si dentro del in
dicado plazo no lo ejercita le parará el 
perjuicio a qué en derecho haya lugar. 

D a d o en Madrid, a veintiuno de julio 

de mil novecientos cincuenta y nueve • 
E l Secretario, José de 'Molinuevo. —- El 

Íufez de, primera instancia, José Luis 
'once d é L e ó n . ' 

(A.—15.076) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

1 ' ¡EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el señor 
Juez dé primera instancia número dos de 
Madrid, en los autos ejecutivos seguidos 
a instancia de doña Brígida Crespo Be-
lloáo, contra don Mariano González Cu
tres, sobre reclamación de cantidad, se 
s a c a a la venta por primera vez, en pú
blica subasta, un automóvil marca «Che
vrolet», M-96014, de ,22 H P , cinco pla
zas , pintado en negro, con una rueda de 
repuesto, y modelo de 1952, para cuyo 
acto se ha" señalado el día trece de no
viembre próximo, y hora de las doce, en 
la Sala audiencia de ' este Juzgado, sito 
en l á calle del General Castaños, .núme
ro uno ; advirtiéndose a los licitadores: 

Q u e el referido automóvil sale a públi
c a licitación por el tipo de setenta y cin
co mil pesetas, en que ha sido tasado 
pericialmente. 

. Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
m o , 'debiendo consignar previamente los 
licitadores; ' para tomar parte en la su
basta, ;el diez por ciento de la expresada 
cantidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y. que el expresado vehículo se 
encuentra depositado, en poder de don 
Mariano González Cutre, domiciliado én 
Julia Balenchana, 6, hotel (Ciudad Li
neal), donde podrá ser examinado por los 
licitadores. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos cincuenta y nue: 

v e . — E l Secretario (Firmado). — Visto 
b u e n o : É l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

, (A.—15.072) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O -

• E n virtud de providencia de hoy, dic
tada por el señor Juez de primera instan
cia número uno, Decano, accidental, de 
los de esta capital , en el expediente que 

J U Z G A D O , N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número dos, 
de esta' capital , en los ' autos, ejecutivos 

I 'seguidos a instancia de la Sociedad 
H . y O . W i l m e r , contra don Juan Anto
nio O g g e r i n Weiduschat , sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta por 
primera vez , en pública subasta, los bie
nes muebles embargados en dichos au
t o s , que a continuación se citan: 

Una* emisora radiotelefónica, mam 
«Philips», con 32 líneas, con veinte alta 
voces de igual marca . 

U n piek-cup y un. aparato de contri 
inutilizado. 

Un armario librería de dos' cuerpos, t 
madera • dé, castaño, con cien libros < 
texto de distintos idiomas. 

U n tresillo tapizado en cuero, co' 
puesto de sofá y dos sillones. 

D o s mesas de despacho con tablero 
luna, de madera blanca. 

U n armario biblioteca. ' 
T r e s máquinas de escribir, dos ma 

««Olimpia» y la otra «Hispano Olivet 
ésta de carro g r a n d e . 

U n a máquina calculadora marca «S 
C o » , número 8-^5.018. •• « 

Cuatro ficherqfi metálicos y otro 
dos ,cajones. ' ' 

U n reloj de pared, eléctrico. 
Dicha, subasta tendrá lugar en la 

audiencia de dicho Juzgada, sito ' 
' casa número uno de lá calle del G< 

Castaños , el día veintisiete de novif 
próximo, y hora de las doce, adv 

. dose a los l ic i tadores: 

http://C-.18.591
http://peea.na.to
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me servirá de tipo p a r a la subasta el 
cincuenta y cinco mil doscientas pe

is, en que han sido tasados pericial

ate. ,. • • ... . , 
)ue no se admitirán posturas que no 
jran las dos terceras partes de dicha 
itidad. /  . ' . . ' ' " ' 
Que para tornar parte en la subasta 
berán consignar previamente los lici
dores, sobre "la mesa del J u z g a d o , el 
ez por ciento "de dicho t ipo, sin c u y o 
¡quisito no serán admit idos ; y 
Que los expresados bienes se encuen

ran depositados ep .el Instituto dé Idio
nas «Vox», domiciliado en la avenida de 
losé Antonio, número cincuenta y ' n ú e 
Je, donde podrán ser examinados por los 
Sdtadores. ..' . 

y para su publicación en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, á veinte de octubre 
de mil novecientos cincuenta y n u e v e . — 
El Secretario, P . S . (Firmado). —* "Visto 
bueno: El j u e z de primera instancia 
(Firmado). ' 

"(A. 15 .069) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 ' 

. ' • " ' . E D I C T O 

En virtud de lo .acordado.por. el señor 
Juez de primera instancia número dos, dé 
fo¿ de esta capital, en los autos ejecuti
Vos seguidos a instancia de doña F r a n 
cisca Morera Garrido, contra don Ber
nardo Izcaray Calzada, sobre reclama
ción de cantidad', se s a c a n a la venta; por 
segunda vez, en pública subasta, los bie
nes muebles embargados en dichos au
tos, consistentes 1 e n : 

Dos dormitorios sin c a m a s , una neve
ra, un espejo, una percha de pared y un 
globo de luz, c u y a .relación más detalla
da podrá examinarse en Secretaría del 
Juzgado, y que han sido tasados pericial
mente én la c a n t i d a d ' d e once mil dos
cientas quince pesetas. A , 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en l a ca
sa número uno de la c a l l e  d e l General 
Castaños, el día diecisiete de noviembre 
próximo, a l a s doce de SU m a ñ a n a ; ad
viniéndose a los l ic itadores: 

Que servirá de tipo para ésta subasta 
el de ocho mil cuatrocientas once pesetas 
veinticinco céntimos, que es el setenta y 
cinco por ciento del tipo que sirvió de 
base para la primera subasta, no admi

tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del referido t ipo. 

Q u e para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licita
dores, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Q u e l o s bienes objeto de subasta se en
cuentran depositados en poder de doña 
Teresa Escribano, esposa del demanda
do, calle de Lope de Haro, número tres , 
primero izquierda, donde podrán ser exa ; 

minados por los licitadores. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a quince de octubre 
dé mil novecientos cincuenta y . n u e v e . — 
Kl Secretario, P . H . (Firmado).^Visto 
b u e n o : E l Juez de primera instancia ' (Fir
mado). 

(A.—15.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 
1 C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N • 

Por el Juzgado de primera instancia 
número dos, «Be Madrid, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, y en 
el expediente de jurisdicción voluntaria 
promovido por doña Josefa Pintado Na 1 

var.ro, representada por el Procurador 
don Santos Gandarillas Calderón, contra 
doña M a r g a j i t a Pintado Navarro, : sobre 
nombramiento de, adminstrador de la ca
s a que sé dirá, se ha dictado el auto, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen as í : • 

Auto 

El anterior escrito, con el ejemplar, 
que le acompaña del B O L E T Í N O F I C I A L He 
esta.provine!a, únase al expediente de su
r a z ó n ; y. . . Su Señoría dijo: Se nombra 
adminstrador de la casa número veinti
dós de la calle de V a l e n c i a , de esta c a 
pital, a que se refiere este expediente, a 
don J o s é ' M a r í a Aranaz y Muñido, L e 
trado del Ilustre Colegio de esta capital,
con domicilio en la calle de Francisco 
SilvelaJ número siete  h á g a s e saber al 
señor Áranaz tal designación a los fines 
de aceptación y j u r a m e n t o ; y notifíque
se este auto a doña Margar i ta Pintado 
Navarro en la expresada casa número 
veintidós de l a calle de Valencia; y por 
medio de edictos comprensivos .del > enea* 
bezamiento y parte dispositiva del mis

m o , que. se fijarán en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y se publica
rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
c i a . — A s í lo manda y firma el señor don 
Segismundo MartínLaborda y R o m e o , 
M a g i s t r a d o , Juez de primera instancia 
número dos, en Madrid, a veinte de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y nue
v e ; doy fe . —> S. Martín  Laborda.—» 
Ante imí, P . D . , Mario Moreno. (Rubri
cados;) ' , 

. Y para .su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
s i r v a de notificación en forma a doña 
Margar i ta Pintado Navarro , expido la 
presente con el visto bueno del señor
Juez., en Madrid, a veinte de octubre de
mil: novecientos cincuenta y nueve.—*El 
Secretario, P . H . (Firmado). — V i s t e , 
b u e n o : El Juez de primera instancia 
(Fjrmado). 

;: „•:• , (A.—15.073) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

D o n Víctor Servan Mur, M a g i s t r a d o , 
Juez de primera instancia número sie
te, de esta capital. /., V ' 
H a g o saber: Que ante este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador don Antonio Z o 
rrilla Ondovilla, en nombre de la entidad 
«Banco Popular Español , S . A . » , contra 
don Luis Caamaño Jiménez, ' sobre recla
mación de cantidad, intereses y c o s t a s ; , 
y por providencia de esta fecha, a ins
tancia de la parte actora, he acordado 
sacar a. la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días y pre
cio de tasación, la participación de finca 
embargada en dichos,autos a expresado 
demandado, siguiente: 

«Mitad proíndiviso de una casa en la 
ciudad de Alcalá, de Henares , y su calle 
de Sant iago , que, ant iguo, fueron dos, 
señalada con el número doce y diez, y 
h o y con el número ocho, que consta de 
piso bajo , 'pr inc ipal y corral, ocupando 
t o d a ella una superficie de cuatro mil 
ochocientos sesenta y tres pies cuadrar 
dos, equivalentes a trescientos setenta y 
siete metros y cincuenta y seis centíme
tros cuadrados. L i n d a : por su derecha, 
entrando^ con la calle N u e v a ; por la iz
quierda, con la huerta de las Religiosas 
Carmelitas y de la I m a g e n , y por el tes

tero^ con la calle N u e v a , a la que tiene 
puerta falsa, y casa de la Mutual C o m 
plutense». . 

. P a r a ' cuyo remate sé ha señalado el 
díaveinte de noviembre próximo, a las 
once horas, en la. Sala audiencia dé este 
Juzgado y en la del de igual clase de 
Alcalá de Henares, bajó las condiciones 
s iguientes: 

Q u e dicha subasta, como está dicho, 
se celebrará doblé y simultáneamente 
ante este Juzgado y en el de igual clase 
de Alcalá d e Henares. 

Q u e servirá de tipo para la misma el . 
de cuatrocientas setenta y cinco mil seis
cientas setenta y tres pesetas con seten
ta y cinco céntimos, en que ha sido, ta
sada dicha participación de finca, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de indicado tipo. 

Q u e los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la mesa del J u z g a d o 
o establecimiento público destinado al 
efecto el diez por ciento efectivo de in
dicado t ipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Q u e si se hicieran dos posturas i g u a 
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 
, Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro dé los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo. 

Que los títulos, suplidos por certifi
cación del "Registro, se hallan de mani
fiesto en Secretaría, para s u examen por.; 
los licitadores, y que éstos' deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; y 1 • 

Que las cargas p gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que él rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y  p a r a su publicación, en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en. Madrid, a Veinte de octubre de 
mil novecientos cincuenta y n u e v e . — E l 
Secretario, José María L ó p e z  O r o z c o . — 
El Juez de primera instancia, Víctor 
.Servan. 

( A . ^ 1 5 . 0 6 4 ) 

212 ' * DIPUTACIÓN 'PROVINCIAL 

con lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Gestora de 14 de agos

to de 1939 y en el artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de esta 
Diputación, haciéndose efectivo su importe, con cargo a la pertinente 

. cónsignarión presupuestaria. L . 
S57. Quedar enterada de la constitución de la Comisión de 

Ayuda Familiar a funcionarios de'esta excelentísima Diputación Pro

vincial, integrada, por el ilustrísimo señor Presidente de la Comisión 
de Obras Sociales, idon Jqsé Luis Palénzüela Sáinz, como Presidente 
Delegado; por losÜustrísimos señores Diputados don Julio Iglesias 
Puga, don Florencio C i d Rodríguez y dpri Pabló González Serrano, 
en calidad de Vocales miembros de la Corporación, y' por don 
Juan Luis de Simón Tobalina, en representació/i de los funcionarios; 
<*e los Cuerpos 1 Nacionales de Administración L o c a l ; don Antonio 
Alberca Cutilla, en representación de los funcionarios administrati

vos y subalternos, y don Vicente T e m e s González Riancho, por los 
funcionarios Técnicos y dé Servicios especiales. 

858, • Quedar enterada de decreto, de la" Presidencia de fecha 
'3 de mayo del corriente año, dictado a propuesta de la' Comisión 
de Obras, Sociales, por el. que se declara de abono a favor de don 
Fernando Picón Acero la cantidad de 1.280 pesetas, por dietas de

vengadas en el primer trimestre del año en curso, con motivo de 
№ desplazamientos' efectuados en ejecución del Plan de Actividades 
Sociales. ' ,  ' . . . ' . * " . • '.' v :, '' .•.•'•"' 

§59 Quedar enterada de decreto de la Presidencia de fecha 
16 de mayo del corriente año, dictado a propuesta de la Comisión 
de Obras! Sociales, por el/que se declara d e , a b o n o a, favor dé don 
Santiago de la Cruz de la Fuente la "cantidad de 840 pesetas, im

porte de los, beneficios que reconoce el. artículo 24 del, Reglamento 
de Asistencia Médicofarmacéutica a. lps funcionarios. 

860. Quedar enterada de decreto dé la Presidencia de fecha 
•tó de mayo descorriente año,, dictado a propuesta de la. Comisión 
de Obras Sociales, por el que se declara de abono a favor de la A d 

ministración: del Sanatorio de L a Milagrosa la cantidad de 7 . 1 1 8 , 8 c 
1 ? e s e t a . s ) por gastos de hospitalización de beneficiarios del Servicio 
de Asistencia ¡Médica a Furieiohários Prbvincialesv 
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. de lavar del Hospital de  San Juan de Dios, por ún total importe de 
9.089,43 pesetas, que se abonará con cargo al concepto núm. 270 del 
vigente Presupuesto de Gastos. 

. 8 4 2 . Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
'* propuesta de la Comisión de • Obras Públicas, por el que se aprueba 

proyecto de las obras de reforma del anillo eléctrico en la zona del 
Pabellón de Urgencia del Hospital Provincial, por untotal importe 
de 58.758 pesetas, que se abonará con cargo al concepto núm. 254 
del vigente Presupuesto de Gastos. 

843. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que se aprueba 
proyecto de las obras de reparación de máquina de lavar y centrífuga 
del Hospital Provincial, ' por un•total importe de 51 .578,62 pesetas, 

.que se;abonará con cargo al concepto núm. 252 del vigente Presupues

to de Gastos. 

844. Quedar enterada de decreto de la Presidencia., dictado a 
' propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que se aprueba 

proyecto de las obras de instalación de calentador en él depósito de. 
лfueloil del Instituto Provincial ; de Puericultura, por un total importe 

de 12.989,55 pesetas, que se abonará con cargo al concepto .núm. 22.2 
del, vigente Presupuesto de Gastos. . , 

. 845, Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión dé Obras Públicas, por el que sé aprueba 
proyecto de las obras de reparación de ascensores de la Sala 9, en el 
Hospital Provincial, por un total importe de 79.684,50 pesetas, que 
se abonará con cargo al concepto núm. 254 del vigente Presupuesto 
de Gastos. \. ' V 

s ••• • ' • ' ' . ' ' • • • / 

 846. Quedar enterada'de decreto de la Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que se aprueba 
proyecto' de las obras de reparación del mon't^camillas' del Pabellón, 
de Ingreso, en el Hospital Provincial, por un total importe de pesetas 
104.884,50, que se abonará con cargo al, concepto núm. 254 del vi

gente Presupuesto de Gastos. 
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J U Z G A D O N U M E R O . 17 

. E D I C T O ' . 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia número 
diecisiete, de esta capital , en los autos 
ejecutivos . que se siguen en el mismo, 
promovidos por don Pedro Barnés Sán
chez, representado por é l Procurador dori 
Fernando Rodríguez Manteóla, • contra 
clon T o m á s Fario V a l d é s , sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta en 
pública subasta, "por primera v e z . y tér- -I 
mino de ocho días , los bienes muebles 
embargados, en dicho procedimiento, con
sistentes e n : prensa, para estampar, cru
cifijos,, tiradores de armario y de bronce 
y lámparas estilo Renacimiento, que con 
rriás detalle se especifican en el informe, 

"pericial obrante en los autos. 

Para cuya subasta, que tendrá- lugar 
eri la Sala audiencia de este Juzgado, sitó 
en la calle del General' Castaños, núme
ro Uno, s e ' h a señalado él día diez; de no
viembre próximo, a las doce de su ma
ñana, ^anunciándose a l" públiep • su cele
b r a c i ó n ; y previniéndosei)-'.--

Qué sirve de tipo para, es.ta primera 
subasta la cantidad .de diecisiete mil no
vecientas , pesetas, en que pericialmente 
han sido valorados los bienes objeto de 

'la misrna, no admitiéndose postura al-
^ g u n a que no cubra las dos terceras par

tes del mencionado t ipo. 

Q u e p a r a tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los Íicita
dores, en la mesa del Juzgado o én el 
establecimiento destinado al efecto, una 

• c a n t i d a d igual , cuando menos, al diez 
por ciento de la que sirve de tipo para 
la subasta, sin, cuyo requisito no serán 
•admitidos. - - . 

Q u é el remate puede hacerse a calidad 
<de ceder a un terceto; y '„•.. 

^ Que los bienes objeto dé subasta se ha-
Han depositados en poder del propio de
m a n d a d o , que tiene su domicilio en la 

* -ciudad de Oviedo, travesia.de Colón, nú
mero catorce. 

D a d o eri Madrid, a diecisiete de octu
bre de mil novecientos cincuenta y nue-
, v e . — E l Secretario (Firmado).—:E1 Juez 
de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

.;. •• ' (A .—15 .067) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

, E D I C T O • ' .• 

E n virtud de prov idenc ia 'd ic tada en 
el día de hoy. por el ilustrísimo. señor 
Magistrado-Juez de primera instancia j 
número diecinueve, - de esta capital, en 
autos ejecutivos • promovidos por e l ' P r o 
curador don Eugenio Gómez -Díaz , en 
nombre de don,Cayetano Mart ín Delei to, 
contra «Zynker Española , S . A . » , decla
rada en .rebeldía, . s e saca a la vventa en 
pública subasta, que se celebrará, - por 
primera vez , por haberse declarado- la 
anterior e n . q u i e b r a , e n ' l a S a l a audien
cia de este Juzgado, el día >nueve de rio-
viembre próximo, a las doce de su ma-. 
ñaña, y por el tipo que después se dirá, 
los bienes embargados a „la: entidad-de
mandada-, que son los s iguientes: 

Un «Iso-Carro))', motor núm. 027210/ 
matrícula M.-148.288, con caja metálica, 
en buen uso. ' . 
- Una máquina de escribir, marca «Hisr 
paño Olivetti», Lexicón 80, de 120 es
pacios, núm. 399.213.. 

Dos, archivadores de madera, con cin
co departamentos y puertas que se .abren 
hacia afuera-. • 

D o s mesas de despacho, en madera de 
castaño. ' 

U n a mesita auxiliar para máquina de 
escribir, de tres cajones; y 

Un aparato de radio, marca «Zynker», 
de seis lámparas. * 

Los indicados bienes, salen a subasta 
eri la cantidad en, que han sido tasados 

"de veintinueve mil cuatrocientas cincuen
ta pesetas . ' v 

Y sé advierte a los l i d i a d o r e s : 
Q u e para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, 'sobre la 
mesa del, Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos , el, diez por ciento del ex
presado tipo. ' 

Q u e no se admitirán posturas que rio 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del indicado t i p o . ' 

; Q u é él remate" dé íós" biehéá'püé'dé h a 
cerse a calidad dé cédér. . 

Que dichos muebles se encuentran de
positados en poder de don Antonio'Mar
tín Almendro, Consejero Delegado'de la 
entidad- demandada, que tiene su domi
cilio en l a avenida de José Antonio , 'nú
mero sesenta y seis. , 

'Dado en Madrid, a veinte de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—-
FÍ Secretario (F irmado) . -—Visto-bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado);. 

\•:>.[..•'•• ••' ( A . — 1 5 . 0 6 6 ) 

JUZGADOS MUHICiPAtÉS 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O . -

Don Mariano Sanchís Jiménez de R a d a , 
Juez municipal del número-diez, de .los 
de esta capital, .'.•-.. ,, . ... ,. ; 
Hace saber: Que. en el proceso de cog

nición seguido eri esté Juzgado con el 
número doscientos veintiséis, d e ' m i l no
vecientos; cincuenta y ocho, a instancia 
de don T o m á s Jiménez Cuesta , como 
apoderado de ((Fro.ehlich & W o o l f » , con
tra Ciquit Comercial,,. (Centro dé Investi
gaciones Químiéas Técnicas , sobre re
clamación de cantidad; en p r o v e í d o v de 
esta fecha sé ha acordado sacar a- la ven
ta en pública subasta, por segunda v*éz 
y con la rebaja del veinticinco por cien
to del tipo, de tasación (trece mil pesé-, 
t a s ) , los siguientes bienes, embargados 
al demandado: . / 

Dos magnetofones, marca «Reveré», 
•U. S . A . , con tres entradas de canal , 
dos altavoces y un rodillo de cinta de 
trescientos cincuenta metros, con una ve
locidad, cabezas superiores y dos man
dos, de, botón. 

Cuyos bienes' se hallan depositados en 
poder del propietario de la entidad de
mandada y en el domicilio de;' ésta en 
esta capital , avenida de José Antonio, 
número cincuenta y nueve, habiéndose 
señalado para la celebración de aludida 
subasta el día diez de noviembre próxi
m o , a las once y treinta horas , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito eñ la ca
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero tres , piso pr imero; advirtiéndose a 
los l i d i a d o r e s : 
n Que rpara--tomar.'! parte en, l á , subasta 
habrán de.depositar previamente sobre la 
mesa, del Juzgado el diez por ciento del 
tipo de subasta ; y< 

Que no se admitirán posturas tqüp no 
cubran, por lo mérios', dicho tipo, mejor 
dicho, las dos terceras partes de dicho 
tipo. • . ' 

Y para su inserción en él BOLETÍN OFI

C I A L de ésta provincia expido la presen
te en Madrid', a diecinueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-—Doy 
fe. — E l Secretario (Firmado) . ~ Visfó 
bueno: E l Juez rnuriicipal. (Firmado). 
' . ' , / • .'•.•;.-: • (A—15.065) 

CÍTACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos alas per
sonas que- a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 

. señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió> 
¿ico oficial, con arreglo al artículo 17j 
de la ley, de.-Enjuiciamiento Crimina], 

, 380, del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina.. 

; J U Z G A D O N U M E R O 6 
Baena Buenadichá (Benigno)', domici-

liado-'ültimamente en la calle de Méndez 
V i g o , núm. 161 (chabola) ,* comparecerá 
el día 5 d é noviembre, a las once y me
dia horas , ante el Juzgado municipal nú-

,mero 6, sito en la* calle de Hermanos Al
varez Quintero, 3, segundo, a celebrar 
juicio de faltas/núm. 374,' de 1950/, por 
actos inmorales, seguido contra el mis
mo. 

. '-•-,• ( B . - ; v 9 ¿ S ) 

Truchado Rizo (Josefa) , hija de Lo
renzo y de Paula , domiciliada última
mente en la calle de Granada, núm. 38, 
comparecerá el día 5 dé hoviembre, a las 
once y media horas, ante, él Juzgado mu
nicipal núm. 6, sito en la calle de Her
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, a 
celebrar juicio de faltas núm. 436, de 
1959, por lesiones y escándalo. 

. . ' . . (B.-3-939) 

El BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, exceptó los domingos 
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847. Quedar enterada de decreto dé la Presidencia, dictado á -
propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que-se acuerda 
declarar desierta la segunda subasta, por fa l ta de íicitadores, de las -
obras de riego asfáltico superficial de los kilómetros 45. al 50,350 de 
la carretera de Aran j u e z a Brea. • •' 

848. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a . 
propuesta de la Comisión de Obras Públigas, por el que se acuerda 
declarar desierta, por falta de Íicitadores, la segunda subasta d e las 
obras.de riego asfáltico superficial de los kilómetros 2 al 18 de la ca
rretera de la general de Castellón a Ambite,- por C a m p o R e a l . 
. 849. Quedar enterada de decreto de , la Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que s e acuerda 
declarar desierta, por falta de lidiadores, la segunda subasta de las 
obras de ampliación de la planta S e g u n d a del Pabellón, Primo de R i 
vera, en el Hospital Provincial, y que se redacte nuevo proyecto para 
ejecutar las obras por el sistema de administración. • 

850. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por ' e l q u e se acuerda 

.autor izar al señor. Ingeniero Director de V í a s y Obras provinciales 
para adquirir cubiertas para los camiones, coches y tanques de riego 
d e la Sección y recauchutado de algunas cámaras, hasta un "importe, 
de 40.000 pesetas, que se abonará con cargó al concepto nüm. 429 del 
vigente Presupuesto de Gastos. V 

8 5 1 . - Quedar enterada de decreto dé la Presidencia, dictado a 
propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que se accede a 
lo. solicitado porcia Primera Jefatura de Estudios y Construcciones de 

• Ferrocarriles én la construcción de una variante eri el camino, de V i -
cálvaro a Coslada v siempre que cumpla las condiciones que señala en 
su informe el señor Ingeniero Director de V í a s y Obras provinciales. 

Obras Sociales y Paro Obrero . 

852. Declarar, en vista de lo interesado por él funcionario 
tíé í-sta Corporación don Jesús Pardo Peralta, y de. conformidad con 
lo 4i ctaminado por la Comisión d'e Obras Sociales, el.derecho de los 

. funcionarios» pVovjncia'es a ser hospitalizados, dentro de, las presta
ciones que concede, el Reglamentó del Servicio dfe Asistencia Médica 
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a i o s mismos y del régimen actualmente concertado con los sana-
tonps quirúrgicos, en habitaciones individuales. •• .-. 

853- • Conceder Premio de Permanencia, en cuantía de dieci
ocho mensualidades^del sucído regulador ,exentas de la tarifa 1.» de! 
Impuesto de Util idades, a don Domingo Otero Rodríguez, Jefe de 
Talleres de ta-Imprenta Provincial, jubilado^ de conformidad con lo 
dispuesto ea el acuerdo de lá Comisión Gestora de 1 4 de agosto de 
1939 y e n ei artículo 3 1 del Reglamento de Funcionarios de la Cor
poración. ' . • - ' , ' . -•(.. . ' , . < 

854. Conceder Premio de Permanencia, en "cuantía de dieci
ocho mensualidad-?,del sueldo regulador, exentas/de la tarifa i.'.'dcl 
Impuesto de Utilidades, a don. Antonio Pantója Maestre, Auxi'iar 
administrativo jubilado c e esta Corporación,; dé conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31' dei ¡Reglamentó de Funcionarios de esta 
Diputación y en los; acuerdos del P l e n o de .14. de. agosto de 1939 
y 1,4 de enero de 1954, haciéndose efectivo sü importe con cargo a le 
pertinente consignación presupuestaria. 

8 5 5 . Aprobar la póliza núm. 188.934 emitida por la Caja Na 
cional de Accidentes de Trabajo, con fecha 9 de 'marzo de este añe 
para ¡a cobertura de 'os riesgos de incapacidad permanente y muer 
de los trabajadores, de la Corporación que 'rió tengan la condición c 
funcionarios, facultando al excelentísimo-señor. Presidente para qu 
en nombre-de la Diputación, suscriba la 'expresada póliza y disp 
ner, con cargo a la pertinente consignación presupuestaria, el 1 
greso en la C a j a Naeionsi.de la suma de 7 9 4 . 6 8 3 , 1 9 pesetas, én ce 
cepto de i>rima inicial anticipada, integrada por lá prima anual u 
cipadá, y el .recarga del 1 por 100, sobre la misma, por riesgos c-tf 
tróficos. '..',':.-. . , ' '• ':'" •., . 

- 856. Conceder Premio de Permanencia, en cuantía de di 
ocho mensu'áliddes - de' sueldo regulador,^exentas d e la tarifa i- a 

" " • - ' " ' - ' — ^ « « « « o J A c . Santamaría 
. o c h o mensuaiiaocs . b u c i u u - ^ « u « « « ^ » — - — r c f l n t a r n , a r a 
' Impuesto-de.Uti l idades, á don Eusebio; ^ ^ ^ ^ ^ ^ p c c l 

Gemma v Héctor Vi llapalos Rodríguez,^esposo ^ ^ ¡ ^ ^ 
mente, de doña Asunción Rodríguez Q « ^ ^ ^ o r „ , 
neficencia Provincial, fallecida-eri s e r v i o .aeüvo, de com 
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